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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." El Presidente de mi Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra D. Leo
poldo O’Donnell y Joris, Capitán general de 
los ejércitos nacionales, queda nombrado Ge
neral en Jefe del Ejército de Africa, conser
vando los altos cargos que en el dia ejerce, 
los cuales serán desempeñados interinamente 
durante su ausencia por las personas que Yo 
designe.

Art. 2." Para que esta disposición produz
ca todos los buenos resultados que me propon
go al adoptarla, autorizo del modo mas ám - 
plio al mencionado Capitán general para dictar 
cuantas medidas juzgue conducentes al mejor 
desempeño del mando que le confio; proponer 
la concesión de cualquiera gracia en favor de 
las altas clases, y recompensar desde luego so
bre el campo de batalla hasta la de Coronel 
inclusive, según las bases establecidas ó que 
se establecieren, los méritos y servicios distin
guidos , dándome cuenta para mi conocimien
to y Real aprobación.

Por el Ministerio de la Guerra se expedi
rán las disposiciones necesarias para la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real roano.= El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración la conveniencia 
de introducir algunas variaciones en la or
ganización militar del reino durante la guerra 
de Africa, y conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, he venido en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° El territorio de la Península 
é Islas Baleares se dividirá en cinco grandes 
distritos militares. Constituirán el primer dis
trito las Capitanías generales de Castilla la 
Nueva y Valencia; el segundo las de Cataluña, 
Aragón, é islas Baleares; el tercero las de An
dalucía, Granada y Extremadura; el cuarto las 
de Castilla la Vieja y Galicia, y el quinto las de 
Navarra, Provincias Vascongadas y Búrgos.

Art. 2.° Las tropas existentes dentro de la 
demarcación de cada distrito militar se organi
zarán en un cuerpo de ejército.

Art. 3.° El mando de cada distrito y ejér
cito será confiado á un Capitán general ó Te
niente general, con el título y atribuciones de 
General en Jefe; pudiendo no obstante reunirse 
dos distritos bajo el mando de un solo Gene
ral. si las circunstancias lo aconsejan:

Art. 4.® Las anteriores disposiciones, de 
carácter transitorio, no alteran , aparte de lo 
comprendido en ellas, la existencia y funcio
nes ordinarias de las Capitanías generales.

El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra , Leopoldo O’Donnell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y teniendo en cuenta las 
altas dotes que concurren en el Capitán gene
ral de los ejércitos nacionales D. Manuel Gu
tiérrez de la Concha, Marqués del Duero, Ven
go en nombrarle General en Jefe del primer 
ejército y distrito de los creados por mi decreto 
de esta fecha; disponiendo al propio tiempo 
que si se trasladase á Andalucía, tome el mando 
de aquel distrito como consideración debida 
á su elevada gerarquía, y sin perjuicio de la 
continuación del General en Jefe natural de 
dicho distrito.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la G uerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y atendiendo á las relevan
tes circunstancias que concurren en el Te

niente general D. Domingo Dulce y Garay, 
Vengo en nombrarle General en Jefe del se
gundo ejército y distrito de los creados por 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O’Donnell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y atendiendo á las relevan
tes circunstancias que concurren en el Tenien
te general D. Manuel Pavía. Marqués de No- 
valiches. Vengo en nombrarle General en Jefe 
del tercer ejército y dist rito de los creados por 
mi decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Conformándose con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y atendidas las relevantes 
circunstancias del Teniente general D. Atana- 
sio Aleson, Conde de la Peña del Moro, Vengo 
en nombrarle General en Jefe del cuarto ejér
cito y distrito de los creados por mi dpereto 
de esta fecha.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y atendiendo á las relevan
tes circunstancias que concurren en el Tenien
te general D. José Marchessi y Oleaga, Vengo 
en nombrarle General en Jefe del quinto ejér
cito y distrito de los creados por mi decreto 
de esta fecha.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra , Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general interino 
de Castilla la Nueva al Teniente general Don 
Isidoro Hoyos y Rubin de Celis, Marqués de 
Zornoza; disponiendo (fue al propio tiempo 
conserve el cargo de Director del Cuerpo de 
Guardias civiles.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

A fin de que los asuntos concernientes á 
las operaciones del ejército de Africa sean des
pachados con toda la rapidez que su importan
cia exige, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° * Acompañará al Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la Guerra, 
D. Leopoldo O’Donnell y Joris, Conde de Luce- 
na, nombrado General en Jefe del ejército de 
Africa, una sección del propio Ministerio, que 
formará exclusivamente la Secretaría de cam
paña del General en Jefe.

Art. 2.° La sección de la Secretaría de 
campaña se compondrá del Mayor del Minis
terio, que será Jefe de ella, de dos Oficiales, y 
de los demás subalternos del mismo que se 
conceptúen necesarios para el servicio de la 
Secretaría,

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

R e l a c i ó n  de los Subtenientes de infantería á quienes por 
Real órden de 24 del actual se les traslada á los Cuerpos 
que se expresan , así como los sargentos prim eros promo
vidos al empleo superior inmediato con destino á tos que 
á continuación de cada uno se manifiesta.

D. José Maleo y Mendez , Subteniente del regim iento  
infantería Córdoba, núm . 10, destinado al de Saboya, 
número 6.

D. Eduardo López y  Carrafa, Subteniente del bata
llón provincial de Soria , núm 14, al regim iento infante
ría Zam ora, núm. 8.

D. José Rizo y  Olivares, Subteniente del batallón pro
vincial de Málaga, núm . 20, al regim iento infantería San 
Fernando, núm . 11.

D. Francisco Montero é Hidalgo, Subteniente del b a 
tallón provincial de Zaragoza, núm . 5 5 , al regim iento  
infantería de Zaragoza, núm . 12.

D. José Morazo y Paredes, Subteniente del batallón  
provincial de la Coruña , núm . 42 , al regim iento infan
tería Am érica, núm . 14.

D, Ramón Nebreda y  González, Subteniente del regi
m iento B ailén , núm . 24 , al regim iento infantería Casti
lla, núm . 16.

D« Valentín Ventura y Espavia, Subteniente del ba
tallón cazadores de Barbastro, núm . 4, al regim iento  
infantería Borbon, núm . 17.

D. Domingo Cué y Fernandez, Subteniente del bata
llón provincial de Mallorca, núm. 35, al regimiento 
infantería Galicia, núm. 19.

D. Luis Nogués y Roselló, Subteniente del batallón  
provincial de Oviedo, núm . 8, al regim iento infante
ría Navarra, núm, 25.

D. Leopoldo González y Ordanez, Subteniente del ba

tallón provincial de Zaragoza, núm. 55, al regimiento 
infantería Albuera, núm. 26.

D. Faustino Torres y Rubiano, Subteniente del ba
tallón provincial de Betanzos, núm. 19, al regim iento in
fantería C u en ca , núm. 27.

D. Jasé Tentor y  Argumosa, Subteniente del batallón 
provincial de Málaga, núm. 20, al regim iento infantería, 
Granada, núm. 34.

D. Francisco Diaz y Morales, Subteniente del batallón  
provincial de Soria, núm. 14, ai regim iento infantería  
Toledo, núm. 35.

D. Emeterio Gómez y Tabonda, Subteniente del ba
tallón provincial de Búrgos, núm . 4, al regimiento de in 
fantería Murcia , núm . 37.

D. Leandro Torres y Aguilar, Subteniente del batallón 
cazadores Talavera, núm. 5, al de Madrid, núm. 2.

D. Eduardo Castelvi y de Ibarrola , Subteniente del 
regim iento infantería Sevilla , núm . 33 , al batallón caza
dores T alavera, núm . 5.

D. Antonio Alonso V Cordero, Subteniente del bata
llón provincial de Cuenca, núm. 23, al batallón cazado
res Figueras, núm. 8.

D .Joaquín  Seijas y Casas, Subteniente del balalion  
provincial de Mallorca, núm, 35, al batallón cazadores 
Figueras, núm . 8.

D. Juan García Margado y G arcía, Subteniente del 
batallón provincial de Zaragoza, núm . 55, al batallón ca
zadores Figueras, núm. 8.

D. Fernando Bulnes y Ureña, Subteniente del batallón 
provincial de Cáceres, núm 36 , al batallón cazadores Fi
gueras, núm . 8.

D. Juan Medina y  González , Subteniente del batallón 
provincial de Alcalá de llenares, núm . 58, al batallón 
cazadores Ciudad-Rodrigo, núm . 9.

D. Narciso Glandia y Cobos, Subteniente del batallón  
provincial de Málaga, núm. 20, al batallón de cazadores 
Alba de Tormes, núm. 10.

D. José Vasco y Vasco, Subteniente del batallón  
cazadores Antequera, núm. 16, al de Vergara, núm. 15.

D. Enrique Rodríguez y Moya, Subteniente del bata
llón provincial de Soria, núm. 14, al batallón cazado
res, Segorbe, núm. 18.

D. Juan Martorell y Santos, Subteniente del batallón  
cazadores Tarifa , núm . 6, al regimiento infantería, Al
ma nsa, núm . 18.

D. José de Soria y Ladoux, Subteniente del batallón  
provincial de Búrgos, núm. 4 , al regim iento infantería 
de A Imansa, núm. 18.

D. Eduardo Hernández y García de Quesada, Subte
niente del batallón provincial de Oviedo, núm. 8, ai re
gim iento infantería León , núm. 38.

D. Andrés Gil y Estela, sargento primero del regi
m iento infantería Princesa, núm. 4, al de Córdoba n ú 
mero 10, con el empleo de Subteniente.

D. Juan Palomo y Jimeno, Subteniente graduado, sar
gento primero del regimiento infantería Borbon, núm e
ro 17, al batallón provincial de Málaga, núm. 20 , con 
ídem. id.

D. Mariano Caucerc y G onzalo, sargento primero del 
batallón cazadores Baza , núm. 12, al mismo batallón, con 
idem id.

D. José Pevadano y  Nadales, sargento prim ero, del 
regim iento infantería Toledo , núm. 35, al segundo bata
llón del mismo cuerpo, con id. id.

D. Francisco Serrano y C ipaz, sargento primero del 
batallón cazadores Baza, núm . 12, al de Barbastro, nú ' 
mero 4, con id. id.

D. Juan Lozano y Jim énez, sargento primero del re 
gim iento infantería Constitución, núm . 29, al m ism o cuer
po, con id. id.

D. Eladio Izu y O term in , sargento primero del regi
miento infantería Mallorca, núm. 13, al de M álaga, n u 
mero 40, con id. id.

D. Ciríaco Santiago y Gutiérrez, sargento primero del 
batallón provincial de V alladolid, núm. 27, al de Oviedo 
nllm. 8, con id. id.

D. Juan Ruesga y Calvo, sargento primero del regi
miento infantería Borbon, núm. 17, al de Soria, núm . 14, 
con id. id.

D. Manuel Inojar y Pizarro, sargento primero del ba
tallón cazadores Barbastro, núm. 4, al batallón pro
vincial de Málaga, núm . 20, con id. id.

D. Antonio López y Rodríguez , sargento primero del 
regim iento infantería Guadalajara , núm  20, al batallón 
provincial de Zaragoza, núm. 55, con id. id.

D. Antonio Olivera y Dorel, sargento primero del re
gim iento infantería Zamora, núm. 8, al d é la  Reina, nu
mero 2, con id. id.

D. Bruno Rodríguez y Gil, sargento primero del regi
miento infantería Astúrias, núm . 3 1, al de Luehana, nú
mero 8, con id. id.

D. Marino Sempere y Amat, sargento primero del ba
tallón provincial Guadix, núm. 21, al regim iento infan
tería Astúrias, núm. 31, con id. id.

D. José Martínez y Duran, sargento primero del regi
miento infantería Zamora, núm. 8, al de Castilla núm ero 
16, con id. id. *

D. Vicente Albajar y Ostana, sargento primero del 
regim iento infantería Valencia, núm . 23, al de Mallorca, 
núm. 11, con id. id.

D. Juan García y Bermejo , sargento primero del regi
miento infantería Am érica, núm. 14, de Subteniente al 
de G alicia, núm. 19.

D. Pedro Escudero y Pedreño, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento infantería América, nú
mero 14, de Subteniente al mism o cuerpo.

D. Felipe Rojo y Gordo, sargento primero del regi
miento infantería Mallorca , núm. 13 , de Subteniente al 
de Isabel I I , núm. 32.

D. Félix  Pastor y Martínez, sargento primero del ba
tallón provincial de S o r ia , núm . 14, de Subteniente al de 
Alcalá de Henares, núm . 58.

D. Bernabé Ruiz y Jim énez, sargento primero del b a 
tallón cazadores Segorbe, núm . 18, de Subteniente al de 
Tarifa, núm . 6.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En vista del mal estado de salud de D. Ve
nancio de Abella, Tesorero general de Hacien
da de la isla de Cuba, que no le permite re
gresar al desempeño de su destino, Vengo en 
declararle cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda y sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está ru
bricado de la Real mano. «=* El Ministro de la 
Guerra y de Ultram ar, Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo que de conformidad con el 
Consejo de Ministros, me ha propuesto el de la 
Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar Te
sorero general de Hacienda de la isla de Cuba, 
plaza vacante por cesación del que la servia, á 
D. Segundo Correa y Bottino, Contador mayor 
Decano que ha sido del Tribunal de Cuentas 
de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de

mil ochocientos cincuenta y nueve.=  Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar. Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo que de conformidad con mi 
Consejo de Ministros me ha propuesto el de 
la Guerra y de U ltram ar, Vengo en nombrar 
para la plaza de Administrador general de 
Rentas terrestres de la Isla de Cuba, que re
sulta vacante por cesación del que la servia, á 
D. Mariano de Adriaensens y Aguilar, Tesorero 
general cesante de ejército y Hacienda de la 
misma isla.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘Don- 
nell.

REAL ÓRDEN,

Excmo. S r .: Persuadida la Reina (Q. D. G.) do 
la necesidad que existe de armonizar en lo posible 
la legislación económica y administrativa de las dos 
Antillas españolas, como viene practicándose general
mente desde hace algunos años; teniendo en cuenta 
que en los aranceles de Puerto-Rico se hallan recar
gadas las procedencias de puntos no productores y 
beneficiadas , directamente además, las de puntos 
productores, distinción desconocida en la isla de Cuba 
así como en la Península, y que si bien autorizan en 
parte las circunstancias en que se encuentra el co
mercio de la primera de estas islas , no cabe con el 
desnivel hoy existente, ni dentro de los buenos prin
cipios ni en la conveniencia del mayor número de 
los habitantes de Puerto-Rico:

Considerando que el comercio directo que ha 
querido protegerse entre aquella isla y los puntos 
productores, lo está bastante por las venta jas de que 
como tal disfruta naturalmente 7 y  además por una 
rebaja de 6 por 100 en los adeudos :

Considerando que el recargo de 2 y medio por 100 
que sufren las procedencias de puntos no productores 
no tiene una razón de justicia ni de equidad en que 
apoyarse para coexistir con el referido beneficio, 
tratándose de un sistema arancelario que por regla 
general y cási invariable se limita á establecer una 
tarifa de consumos:

Considerando que en el tráfico indirecto entre 
Puerto-Rico y las islas extranjeras inmediatas, están 
interesados pequeños capitales y buques menores, 
no por esto ménos dignos de consideración, que con 
dificultad podrían emplearse en especulaciones leja
nas , ni resistir á una protección artificial y excesiva 
en favor del comercio directo, que no basta por otra 
parte á llenar las necesidades del mercado:

Y considerando, por último, que áun cuando por 
la situación geográfica de Puerto-Rico deba quedar 
asegurado el derecho diferencial de que goza la ban
dera española, con la pérdida de la nacionalidad que 
se impone á nuestros buques cuando conducen á 
aquella Antilla desde las posesiones extranjeras ve
cinas mercancías que á estas han sido llevadas en 
bandera extranjera, es justo y equitativo también 
deducir de este considerable recargo los gastos hechos 
en los puntos de depósito y en el trasporte de los 
efectos desde los puertos inmediatos de otras Poten
cias hasta su destino definitivo, que bien pueden 
calcularse en un 2 por 100; la Reina (Q. D. G.}, oí
do el Consejo de Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros, se ha servido dictar las resoluciones siguien
tes :

1 .a Queda abolido en las Aduanas de Puerto-Rico 
el 2! y medio por 100 de recargo que actualmente 
pagan las procedencias de puntos no productores.

2 .a Los buques españoles que conduzcan efectos 
recibidos en las posesiones extranjeras inmediatas á 
Puerto-Rico adeudarán en los puertos de esta isla el 
21 y 27 por 100 en lugar del 23 y 29 que ahora sa
tisfacen.

3 .a Las disposiciones anteriores no empezarán á 
regir hasta 1.° de Enero de 1860.

4 .a Queda subsistente en favor de las proceden
cias extranjeras de puntos productores la rebaja del 
6 por 100, así como todas las demás reglas del Aran
cel vigente que no se opongan á esta resolución.

De Real órden lo digo á Y. EJ. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 30 de Agosto de 1859.=^ 
0 ’Donnell.=iSr. Superintendente delegado de Hacien
da de la isla de Puerto-Rico.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO MINISTERIO

Sección de Hacienda de Filipina?,

Por Real orden de 19 de Octubre último se ha d ig n a 
do S M. organizar el personal de la Comisión de Aforo 
de tabacos de las Islas, por consecuencia de los aum entos  
hechos en ella, quedando en su v ir tud  constituida  en los 
términos siguientes:

Aforador m ayor, D. Rafael Zaragoza.
Idem primero, D. Juan Ruiz Villegas.
Segundo prim ero, D. Fidel Sánchez.
Segundo segundo, D. Pablo'Caces.
Segundo tercero, D. .Vicente Laso de la Vega.
Segundo cuarto, D. Ceferino Riesdra.
Segundo quinto, D. Andrés Luna.
Segundo sexto, 1). Jacinto Pecina.
Tercero primero, D. Anastasio Rivera.
Tercero segundo, D. Juan Saavedra.
Tercero tercero, L). José de los Rios.
Tercero cuarto, D. Juan García Tejero.
Tercero quinto, D. Manuel Lina.
Tercero sexto , D. Miguel Martínez.
Tercero sétim o, D. Manuel Domínguez.
Tercero octavo, D. Lorenzo Reves"
Tercero noveno, D. Manuel Zaragoza,
Tercero décimo, D. F é l ix  Quero.
Cuarto primero, D. Paníaleon A raneta .
Cuarto segundo, D. Vicente Abad.
Cuarto tercero, D. Román del Gallo.
Cuarto cuarto, D. José Cavada.
Cuarto quinto, D. Antonio González.
Cuarto sexto, D. José Román.
Cuarto sétim o, D. Pedro Perez de lac le .
Cuarto octavo, I). Zoilo Miranda.
Cuarto noveno, D. Franc isco  Villana 
Cuarto décim o, D. Mariano Moreno.
Cuarto undécim o, D. Francisco García Barbón, 
Quinto prim ero, D. Antonio Ortega.
Quinto segundo, D. Pedro Orozco.
Quinto tercero, D. F ernando  Domínguez.
Quinto cuarto  , D. Antonio Rienda.
Quinto qu into , D. Cirilo Aldaguer.
Quinto sexto , D. Tomás OI va.
Quinto sétim o, D. Manuel Perez de Tagle.
Quinto octavo, D. Hugo Feliú.
Quinto noven o , D. Franc isco  Esteban.
Quinto décim o, D. Juan Pereira.
Quinto undécim o , D. Cándido Ascure.
Quinto duodécim o, D. José María Saíavarrín.
Y quinto décimotercero. i). José Barceló.

Por órdenes de la Dirección general de Ultramar 
de 22 y  23 del citado mes de Octubre

Se nombra para  la plaza de Almacenero segundo de la 
colección de tabacos de Cagayan á l). Pablo González 
Caso, Oficial que ha sido de Propiedades del Estado en. 
la Península.

Se anula el n om bram ien to  hecho en 24 de Junio ul 
timo para la plaza de Teniente  segundo del Rt .-guardo 
de Real Hacienda de las Islas en favor de O. Francisco 
Fernandez Cumbreras, por h aber  t rascu rr ido  el término 
ordinario sin  haber verificado su em barque:  y se c o n 
fiere la vacante á D. Ramón Coloma y Micheíena.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa con fecha 12 de Octubre próximo pasa
do que no ocurre novedad alguna en aquella Isla, y 
que su estado sanitario es satisfactorio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo, S r .: De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Cam inH, Canales y Puertos, 
en el expediente promovido por D. Migue! Mnssoi el 
tenor de lo prescrito en la Real órden de i 4 de M ar
zo de 1846. S. M. la Reina (Q. D, Gd ha tenido s 
bien autorizar á dicho interesado para que, salve, e! 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del arroyo de Tuyú en el riego 
de un terreno que poséo en el pueblo del mismo 
nombre, provincia de Gerona, y cuya extensión e 
de una hectárea, 9 áreas y 37 centiár e a s : debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes

1 .a Se dejará libre la circulación por el camino 
vecinal que cruza el arroyo, y a! efecto se construirá 
un badén de fábrica bien ejecutado, y una tajea de 
lo mismo que dé paso al agua que pueda acumular 
se en las grandes avenidas.

2 .a El emplazamiento de estas obras ss hará por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, quien ademas fija
rá por escrito las dimensiones convenientes del b a 
dén y tajea, y las condiciones para su ejecución, que 
se verificará bajo Ja inspección del mismo.

3 .a El Gobierno se reserva la facultad de dispo
ner de estas-aguas siempre que estimase conve
niente establecer un sistema general de aprovecha
miento de las del expresado rio, sin que en este caso 
pueda reclamar el concesionario indemnización do 
ningún género.

De Real órden lo traslado á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Octubre de I839 . —  
Corvera.«»Sr. Director general de Obras públicas

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo  á lo d ispuesto  en 
el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con sujeción á lo preven ido  en los 3-3 al 36 
de la Real instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

.Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á q„0 0fy^;íin 

-u venía.

D. Eusebio N ieves Donis.......................................................  Preferente. 13.760 94
Juan José de Vicente....................................................... 207.731 90
Antonio Martínez García.............................................. 250.000 89.24
Cárlos Dorrien...................................... * ........................... 47.740 9 2

120.899 90,25
El m ism o.............................................................................. í 25.554 91,05
Marcelo Ig le sia s,................., .  t , .  ♦................................ 100,000 92,90



n. Marcelino Iglesias........................... , .......................................  Preferente. * * 0 * AK ft» Qn
Ignacio Muslares........................... .................................  . .  J 19'795 93,90
Manuel Sasillera  jnn'n^A »
ei mismo......................................................................................................... : :  o o -oo°  ®3,»o
Manuel María Sánchez................................................... No preferente. a&'Ío* 11’

* • « »  8 . »
Juan losé de V icente  300!000 84 50

: :  J ü g  » »

S ¡ E ...........................................................................................•• m -w !  g ;S
D o m in o  v a l d e p e ñ a s : : : : : . : : ............................................................................................................... 4®®-®®«
Diego Sainz y B ravo..  ...............................................  . .  »  90

1E K Gal .c,a: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  :: «  m  8$m * 3.y 38 QAmism o.......................................  . .. . ,  . .  ü ™
Francisco de Vi cente. . . . . . . . . ................................  . .  9 0 .
Teodoro M ayor.    t # i a’aa 87,50
El m ism o. ..........................................................    . .  ka‘2 85,75
Andrés Corral         . 84,99
José Rui /  de la Vega, . . . . . . ..................................... I  í  88
El m ism o   ........................................................ 88
El m ism o  . . . . . . . . . . . . . ............................................  _  88
El mism o..................................................................... .. ’ * ~.513 ^
Vicente González Herrera.. ,   ’ ’ 8.54Í 8$
Juan R od rígu ez .      _  85,50
Jacinto Navarro y Lázaro       * * * aa 89,90
El mismo ”..........................................................     “  JO O go 88,4.0'
El mismo     ; ”  • 8M ®
Diego Gómez del Valle.. . ......................................... . .  f t ?  90
Vicente Raura. ...........     * 99,W
El mi smo . . . . . . . .     * * ' iqa ‘ajía 87,15
El mismo     "  • • I S I S  87,90
El mismo  ............................................ ! ...............................  g. f® ’®®» «7,79
Manuel Pardo....................................................................  ¿” '999 88
Alvaro Barriga v Góm ez......................................... ’ .fS*99® 89
José Sánchez.. /  ( (* TÍ 31° 87
Cecilio E s c u d e r o .. , ................................................ *’ 99
El mismo...................................................................... , ' "  29-900 37,93
El mism o...................................................................  . "  ®9.000 33 93
El mismo i ] "  *®-990 39,93
El mism o      * ’ i o a??  90,98
Alejandro Saenz y A ndrés.............................................  ’ * I 8’ ;*nn 91
Fernando Dom ingo.........................  . . . .  «¿¿ni?? 99
Pedro Pablo Blanco..................................  ............ "  S ’XX* 99
El mismo........................................................g . . .  g g .  "  80 000 ««
El mismo............................................................................. g  . f 9'50* 93
Carlos Canales...........................................................  . T ° 020 90
Juan Fernandez Vallejo..................................................  . | 90

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PRÉFÉftENTE.

D. Antonio Martínez García, parte de 250.000 r s   249.017 3934 22$222

EN U  DEUDA NO PREFERENTE,

)>. Juan José Vicente  ....................   •íaaaaa
Teodoro M ayor    Kn'nnn * 8,80 247.500
Vicente González H errera ....................................... .........................  k'uq. ok’ kÜ 42.495
?,odr  ................................................. t iZ  S* “ ¿illSebastian M artínez  i Qi A 34.300
Juan Fernandez Vallejo..............................   .    5 í ’q7í> ?c 4‘*245
José Ruiz de la Vega...............................................................................  3 ^ 3  *£ *4.694
Alvaro Barriga y Gómez, parte de 127,270 rs.\\’ ‘ ! . * [ " " l  ^ U O  S7

. . OÍ bJ.631

  M M M  444.444

§ Madrid 28 do Octubre de 1859. = E 1 Secretario, Angel F. de H e r e d i a . - V /  B *= E l Director g e n e r a l T ^ e ^

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e le b r a d a  e n  e s t e  d í a  p a r a  a d q u is i c i ó n  d e  
d e  l é l o v T h * £\ °  do A ir ! 'g T ™  Y se § a n d a  c la s e > c o n  a r re g lo  á lo  d isp u esto  en  el art. 1 8  

t í  t u i e t  d e  l í d t S b t l  Z m ?  10 F e V e n Í d 0  "  108 7 5  ’ 7 6  ’ 7 7 ’ 7 8  ^ 7 9  deI

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA ,

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE, Á 20,50 POR 1 0 0 . - ,DEM DE SEGUNDA, Á 13,50 POR 100.

Proposiciones presentadas,

Sájelos que han hecho las proposiciones. dase de Deuda. Importe nominal. Carabio
é que ofrecían

     t _________ _________ _________  _____ _________  su venta,

D' E Í m i lm f9   Amortiz. de 1.“ clase. 840.000 19,96
Juan Alcalá....................................,7 ,7 , 'i 1 i "  ' ’ "  110.000 19,95
El mismo...........................    “  140.000 19,65
El mismo  t í l í 'í? 9 19,65
El mismo.  ................................   "  19,65
El mismo.......................................................................  ’ ’ I22’2 19,65
Pedro Martine?............................................    ' 15 2®9 19,65
El mismo...... ..........................................  ”  5 2 2 '5 " 19,40
El mismo...............     "  ,I H 5 5  19,49
El mismo...........................................  g C / / .  '• *90.000 19,74
Vicente Rodríguez..............................................  . . .  f?®’???  19,99
El mismo. . . .  *" 212.000 19,74
El mism o... .. . 7 ..  ,7 ..  . .7 .7 . .......................... ** «0 .00 0  19,74
Ricardo de Arana..........................................  ”  KAj'n55 19,74
Pedro R i vas....................................................... . . i . . .  ”  894.000 19,90
Toribio de Novales      Í5‘55a 15
José Carrion v Anguiano...............................  ”  o5'555 19,97
Miguel Y i l a . ..............................  . . . . . . . 7 ' :  3 ™  f °
Manuel Martínez................................... ...................... ' 5f'55n í 9’89
Antonio de Dorronsoro.......................................... “  ? „9 6 ” « ,1 9
El m i n i n o ........................ ’ * 90.000 19,95
P1 mismo.......  ..............................................................  '• 90.000 19,97
El ,nfs.no............ ........................................................... "  90.000 19,85
tose d e v i v a n c o . : . ' : . ' : : : : 7 . ' . 7 ' . 7 . : : : : : : 7 7 "  •• « .o o o  19,so
Femando Domingo.......................   "  íln'nno m’ /n
Abdon Moreno .. 9 .......................................... ' *^-000 20,49
Manuel Ruiz.........................................................  ’ • . ^ O  f «
pi m¡sinn   "  100.000 20,30
pi ™ S m o   ..............    "  «00.000 20,20
Fi s l o ......................................................................  •’ 2 99.009 20,20
E l n v s m c ............................................    “  100.000 20,30
p mVs,ÜT......................................................................  • «0.000 20,10
ei mi smo: . . . . . . : . . : : . : . : :  7 . 7 . *  -  ®*®-®«® f®-®«
El mismo       ' ‘ ‘ fnn'555 !5 ’55
Diego Gómez del Valle......................................... 7 . .  7' loo'íftO 20'15Laureano M oreno    *90.000 20,49
Antonio Mnrtinez G arcía.   * ’ ;
Jacinto Navarro v Lázaro.................................. 7  "  4,6|®*®®« «9-95
Fernando D om in go ....   .7 : !  7  r^'®®® l 9,98
F é i b é t ñneVn    Id. de 2.* interior. 160^00 12,í
Maráno Alcayde. 7 . . : . : :  7. : 7 , ' . . ' . ' .  ",",,  "  8'5®® '*  K
Pedro Martincz....................................... 7 7  7  7 "  "  J®'®®« >?8
Vicente Rodri°uoz * ’ * 690.000 H,99
F m í o  8 .......................................................  "  14®.9®0 12,49
I Í “ "   190.000 12,49
i i      "  100.000 12,49
k ! ; : ; W : G . c  .: " : : : : : : : : : : : : : ; ; " "  -  4®5-®5® i*-49
Facundo Prieto ' 455.000 12,49
p f S o    "  999.009 12,48
píd ro R i vas 7  7  7  : 7  7  7  7  : :  7. : 7  7 ................  "  « « - « O  18,49
J ino ele la Cámar^ ........................ . .  125.000 12,20
3. t nusmo    115.000 12,3a
Antonio de Dorronsoro...................................  7  “  155'555 U n r
El mismo..........................................................7 7 . 7 '  ' 55'555 f ?8
Santiago Gancedo   ' aoo’noo l l ’ i t
i'rancisi'o Fernandez-..  ............ .”  "  9?ií'555 l a ’í i
Pedro Llcdós 7 7 .  7  ! ’ r
Epifanio Sanz  ír '555 1»’ !^
Abdon M oreno............................................ 7 . 7 “ "  ' ir5'555 \ A i
Diego Gómez det Valle................................................  7  T^OOO ¡ 3 $
ei ¡IrsIIIo.7.7777777777777,..................................  •• «.009.000 13,24
José de Ulivarri...................................  ........... ”  !'55n5n5 13,49
Jacinto Navarro v Lázaro. 77.7. 7  7. . 7 7 7 7 '  ‘ ' 4̂ 0 OOO l a ’l l
f.«isIV ie .°  Id. exterior. S .O O oS  ! ? ’ínns BniGucra.................  Txaa
ei m¡smo...................... 777777777777.   "  « o .o o o  10,90
José Caben en nombre de D.'José cáhén,77éñ7 "  «00.000 11.90

trocir en Amsterdan  ,A/V „.......................................  •• 400.000 10,80

En París.

M) Folei J t 010  Id. de 3.* id. exterior. 130.000 11,50

:: ‘ « S J  ¡ « |
v‘ H1S'lo rt .................................................................... . .  48,000 12

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLAS®.

D' BÍ'lli'ismo. .".‘I ?  . 7 7 7 " . ......................................................... 374 000 * 1 H 5  Efectivo- « -8 0 0
f«°ei vH»r :::::::::::::::::::::::::::: m%& ífe4 Í S

 •.............................................. 100.000 V * ’ 0
E  ................................................................ 104.000 /

ei m i s m o : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; ; : : : ; '  ¡ K 0° 664000 18,08 «30.475
E1 »nismo........................................................... 160.000 )

Vicente Rodríguez  ...........................................  212 000 )
El m ism o................................................................. 220.000 672.000 19,74 132 652
El m is m o ... ............................. ............................. 240.000 )

K K neZ..................................................................................  400-000 19,71 78.960
Vntonio de ItorronsoVn.................................................................. 218-000 19,75 43.055
El ndsmn     90'000 19'80 17.820
RicardfTde Á raii# .............................................................................  , 90-000 19’ 85 , 7-865
Jacinto Navarro y L ázáráV .7  77.7 7.' . i u o lo  (9  95 ' °4 788

h n n nd 5 Í 5 s S r0nSOr°   ...................................................  99-090 l ^ S  17 955
' " a  ,r-    110.000 19 95 21945
lose de V ivanco.  ...........   220.000 19 96 ¡J o f a
Juan Los r a .. ..............    240.000 19 96 47 904
T on bio  de N ovales..................................   30.000 19 97 3991
Antonio de Dorronsoro,.   ...............    90.000 10 97 17 973
Antonio Martincz García, parte de rs. vn. 4.638.000...........  . 639.180 19^8 127/708

4.863.180 961.452

EN LA DEUDA AM ORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE ÍNTFR1QR»

D. Antonio de D orronsoro.................................................................. 100.000 1195 i ¡ 950

P eck^M arlinez................................................................................  1040 000 4*1.59?Pedro M aninez.....................         690.000 11 q ) 731
Bernardo Brieva................................................................    5.000 12 eoo
Antonio de D orronsoro  ..................     100.000 12 05 12.050
Epifanio Sanz  ......................       45.000 1Í  14 5 463
Francisco Fernandez.......................................................    245.000 u ' u '  ' 29.743
ih m ° d o t  r '1........... ...................................  "  ........................   70,060 1*;i5  8.505
p /d r /B i /> c    100.000 18,19 • 12.190
Pedro Ri\as  ...............................    125.006 11 2 A * 1H2H0F
Bernardo B r ie v a ..................................   160.000 ' « ^ O  19.520
Mariano A lcayde. ......................................................................  85.000 12,25 10.412
Jacinto Navarro y Lázaro  .........     150.000 12 25 18.375
Lino de la Camara...........................................................................  115.000 12’.34 4 4*191
Santiago Gancedo, parte de 30.000 rs. ..  ................ 75.730 1 2,45 9,428

3.105,730 J tT ooÍT

EN LA DEUDA AM ORTIZABLE DE SEGUNDA E X T E R IO R .

D. .Tose C a b en .  ...................................................   400.000 10,80 43.200
Luis Bruguera........................................................   . . . .  280.000 10,90 30.520
r o lq u e t . ................................................................. . .................  1.200.000 10,98 131.760
Luis Prieto, parle de 3.000.000 de r s . . ..................................  1 541.095 u  169.520

3-421.095 375.000

S a n c h o ^  ^  ^  0 c lu b red e  Secretario, Angel F. de Heredia = V .# B.a =  Ei Director gen era l, Presidente

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 8 del actual, á las doce de su mañana, tendí a 
electo en la misma Dirección, una negociación de letra* 
á cargo de los Administradores de la renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.=»llazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar ei num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

V A L E N C I A .

73956 D. Antonio Poveda.
73957 D. Francisco Alvarez Gil.
73958 D. Luis Blanquero.
73959 D. Ramón Cuenca.
73960 D, Antonio Esplugues.

CO RU Ñ A ,

73961 Doña María Vicenta Fernandez.
M ADRID.

73962 D, Mariano de Ocaña.
Madrid 27 de Octubre de 1859.=E 1 Secretario, An

gel F. de Heredia.==V.° B .°=El Director general, P resi
dente, Sancho.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
Por acuerdo del Tribunal Supremo de Justicia se h a  

á oposición una plaza de Relator, que se halla vacante 
en dicho Tribunal, con destino á la Sala segunda del 
mism o.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes y tí
tulos en la Secretaría de gobierno del T r ib u n a l, duran
te ei termino de dos m eses, que empezarán á correr 
desde la fecha del presente edicto de convocación.

Los ejercicios de oposición se verificarán al tenor de 
lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de dicho Tri
bunal , con ampliación especial en el exámen oral reser
vado á todo lo relativo á la casación , y extensión preci
sa , correcta y ajustada de resultandos en negocios de Es
paña y de Indias.

Lo que se hace saber para conocim iento de los le
trados á quienes pueda interesar.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.=E t Secretario de 
G obierno, José María Manresa y Navarro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Marquesado de Argüeso, en el partido judicial 
de Reinosa, dotada en 2.000 rs. anuales, cobrados del 
presupueslo munici pa l.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella Csrporaeion en el término 
de un mes, á contar desde la publicación del primer 
anuncio, que se repetirá por tres veces en este periódico 
y en el Boletín ojicial de la provincia como se previene 
en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1859, 

_____________________   4782— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLTD.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, con autori

zación del Sr. Gobernador de la provincia , ha dispuesto 
que en el dia 27 de Noviem bre p ró x im o , desde la hora 
de las doce , se proceda á contratar en subasta por tiem
po de cinco años los servicios siguientes :

1.° El barrido de calles bajo el tipo de 36.000 reales 
anuales, con más el aprovechamiento de las basuras. Pa
ra este servicio facilitará el Ayuntamiento gratuitamente 
seis cubas de riego; y  en el edificio del parque los loca
les indispensables para el ganado , almacenes y  habita
ción para los mozos. El precio de contrata será satisfe
cho por mensualidades.

2 .° Los empedrados de nueva construcción que con - 
venga ejecutar en un período de cin co años, respondien
do el contratista de su conservación por otros cinco. Ei 
tipo de subasta es 41 rs. vara cuadrada de empedrado 
de adoquín , y  1.3 rs. el empedrado de canto redondo en 
cajones de adoquín y maestras. Por gastos de conserva
ción  se abonaran porcada pié cuadrado de adoquín un 
céntim o de real en el primer a ñ o , dos en ei segundo y 
tres en el tercero y siguientes. Iguales abonos se harán 
por la conservación de los empedrados de m orrillo. Co
brará el contratista por mensualidades el precio de la 
construcción y por anualidades el de la conservación. 
Para ser admitido á licitar acreditará el proponente ha
ber consignado 5.000 rs. en la depositará de los fondos 
m unicipales: ios no rematantes recogerán en seguida sú 
consignación , y el contratista luego que otorgue la es
critura de fianza.

3.° La reparación de los actuales empedrados donde 
convenga, durante un periodo de cinco años. Ei A yun
tamiento facilitará el material en los puntos donde lo 
tenga acopiado ; los demás gastos son de cuenta del con 
tratista. Los tipos para la subasta son los siguientes:

Vara cuadrada de adoquinado, 10 rs.
Vara cuadrada de empedrado de m orrillo encajonado 

con adoquines y  maestras, 6 rs.
Idem sin adoquín ni maestras, 40 cents.
El pago se hará por calles, según la medida que re

sulte.

Consignación para licitar 1.000 rs., que se retendrán 
al rematante hasta otorgada la escritura de fianza.

Se procederá á subastar separadamente cada una de 
estas contratas en el dia y hora designados, en una df 
las Salas de la Casa Consistorial.

En la Secretaría de esta Corporación están de mani
fiesto los expedientes con los presupuestos y condiciones 
facultativas y económicas.

Valladolid 28 de Octubre de 1859.=»El Presidente, Ve
nancio de Aulestiarte,=Sim on G uerrero, Secretario.

 _________________   4784

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ROBLEDO.
D. Eugenio Ramírez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional del Robledo,
Hago saber, que se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuncia del que la obtenía que le ha 
sido admitida por la Corporación.

Los aspirantes que se encuentren adornados de las 
cualidades que previene la ley municipal ,  presentarán 
sus solicitudes en esta Secretaría para que el Ayunta
miento pueda elegir el agraciado á cubrir la vacante 
esto en el término de 30 dias á contar desde la inserción 
en el Boletín de esta provincia.

Robledo 28 de Octubre de 1859.=E. A. P. , Eugenio 
Ramírez. 4783— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALBALADEJO.
La plaza de Médico cirujano de la villa de Albaladejo 

de los Freires, partido judicial de Infantes en la provincia 
de Ciudad-Real, se halla vacante, y su dotación es de
10.000 rs. anuales pagados por trimestres, con la condi
ción de asistir á los pueblos de Terreriches y Santa Cruz 
de los Cáñam os, quienes contribuirán al pago de dicha 
dotación según el convenio hecho con sus respectivas 
Autoridades, las cuales quedan é igualmente que esta, 
en la obligación de dar cobrada dicha dotación, y entre 
las que com ponen el número de 600 vecinos, distando la 
primera poco mas de un cuarto de legua, y  la segunda 
com o tres cuartos de legua línea recta ; la de asistir á 
todo vecino gratis, á los actos de declaración de solda
dos por los derechos de ordenanza, la de las causas cri
minales estando al resultado de ellas respecto á sus ho
norarios, y la de continuar la asistencia en las épocas 
de epidemia com o en las que no la haya , permitiendo en 
este ultimo caso- sus apelaciones á los pueblos limítrofes 
siempre que no haya enfermos de peligro de ios que 
constituyen la contrata.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento que suscribe en el término de un mes.

Albaladejo 27 de Octubre de 1859.=E . A. P. D. A.— 
Ignacio Rodriguez.^E l Secretario, \renancio Theatino Ba
lero.    4791

CONTADURIA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DIÜ S E V I L L A .

En virtud de órden de la Dirección general de Reatas 
estancadas, fecha 29 de Enero del año próxim o pasado, 
se saca á pública subasta la adquisición de las puntillas 
de París y las tachuelas que por término de un arlo pue
da necesitar esta fábrica , bajo las siguientes condiciones: 

J . n La Hacienda pública contrata por término de un 
año, á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación del servicio, la adquisición de los 
millares de puntillas de Paris y quintales dé tachuelas 
necesarios en estas fábricas para el precintado y tapado 
de los cajones de envases.

2 .a El contratista ha de facilitar dichos artículos en 
la localidad de este establecim iento, á cuyo fin , por el 
Sr. Administrador Jefe del mismo se le dirigirán los c o r 
respondientes pedidos, especificándose el número de mi
llares de puntillas y  de quintales de tachuelas que se 
conceptúen necesarias para llenar mensualmente el ser
vicio con 10 días de anticipación ; pero si no cumpliese 
la entrega en el plazo m arcad o, se procederá desde lue
go á su compra por dicho funcionario bajo la responsa
bilidad del rem atante, dando aviso á este ó á su repre
sentante para que asista si gusta al acto y  presencie la 
com pra, que se ejecutará ante el Escribano de esta fá ■ 
b r ic a , siendo de cuenta de dicho contratista todos los 
gastos que se originen por este concepto.

3.1 Las puntillas de Paris han de ser del núm. 14 con 
18 líneas, y las tachuelas del núm. 12, y ambos artículos 
de buena ca lid ad , y  para su admisión en fábricas serán 
reconocidos antes por la persona que designen los seño
res Administrador Jefe y Contador de este establecimien
to ; y cualquiera de dichos efectos que se desechen por 
no reunir las condiciones expresadas ó no ser útiles para 
el objeto á que se destinan en estas fábricas , los retira
rá el rematante, reponiéndolos con otros, sin que se le 
admita reclam ación alguna.

4.a Será de cuenta del contratista la conducción y en
trega de los millares de puntillas y de los quintales de 
tachuelas que se le pidan, sin que tenga derecho á recla
mar abono de gastos ni indemnización de ninguna espe
cie , pues únicamente ha de recibir de la Hacienda los 
precios que se estipulen en el remate por cada millar de 
puntillas y por cada quintal de tachuelas.

5.a La subasta tendrá lugar el dia 21 de D iciem bre 
p róx im o , á las doce de su mañana, después de pub lica 
dos los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi
cial de la prov incia , en el despacho del Sr. Administra
dor Jefe, á su presencia, la del Contador y Escribano de 
este establecim iento; quedando adjudicado préviamente 
el remate en la persona que hiciese proposiciones más 
ventajosas ínterin se recibe la aprobación superior.

6.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media h^ra de anticipación al 
acto del remate , en pliegos cerrados , arreglados al ad
junto m odelo, suscritos por letra y no en guarism os, y 
autorizado Con la firma del lic itad or, teniendo por nu
las é inadmisibles aquellas que contengan posturas inde
terminadas, modificación de condiciones, protestas ó me
joras sobre el precio más beneficioso que se p iesen te 'ú  
otras de igual naturaleza.

7.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá da nuevo á licitación oral, 
por espacio de un cuarto de hora , teniéndoselo derecho 
á tomár parte en ella los firmantes de aquellas.

8.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado com o de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad en metálico de 500 rs. los 
cuales se devolverán en el acto á todos aquellos Cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

9. No se admitirá proposición que exceda del precio 
de 6 rs. 33 cents, cada millar de puntillas de P arís , y  el 
de 360 rs. quintal de tachuelas que se designe á la baja.

10. Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los li- 
citadores han de com prender precisamente y  en igual

cantidad á los dos artículos objeto de esta subasta , siei 
do desechadas aquellas que únicam ente se refieran á une 
tan solo.

11. La persona á cuyo favor resulte ei remate, depo- 
sitara en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro- 
uncía , por via de fianza y garantía de este contrato, 1? 
cantidad en metálico de 1.000 rs. en el acto que se le 
notifique la aprobación de la subasta , retirando el depó
sito de que trata la condición 8.a

12. El pago de los millares de puntillas de Paris v de 
quintales de tachuelas que presente y se reciba al contra
tista por reunir las circunstancias estipuladas, se efec
tuará por la Pagaduría de este establecimiento con las for  ̂
malidades de instrucción.

13. No se admitirán,  por ventajosas que sean, pro 
posiciones presentadas por personas menores , no auto
rizadas por la ley para representar por sí ó por medio d( 
apoderado, ni por aquellas inhabilitadas por causa cri
minal ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
produzcan nulidad , con arreglo á lo establecido en el 
Código de Comercio.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el Go
bierno de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos 
que se originen en el expediente de subasta, otorgamien
to de la escritura y sus copias serán de cuenta del re
matante. Asimismo quedará sujeto el contratista , cuan
do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren para el mejor cumplimiento de est< 
jstv icio . á lo que para estos casos disponen los artículo? 
JL 4 JO y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

: 45. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta 
8<e. obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga, el 
importe de las entregas que efectúe en la forma estable
cida por las anteriores con d icion es , y el rematante á si 
vez por medio de la escritura pública que después d< 
celebrada aquella se otorgare, queda sujeto á responsabi 
lidad m aterial, y á ella afecto el importe de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan er 
el tiempo marcado anteriormente, cuando por no reunii 
el artículo las circunstancias que se exige, dé lugar i 
que falte el surtido com petente, ó en cualquiera otro ca
so que faltase á lo estipulado en las condiciones de qu( 
se ha hecho m érito, siempre que se le hubiese reclamad< 
convenientemente, cuya responsabilidad se exigirá por vi; 
de apremio y procedim iento administrativo conform e ; 
lo que previene el art. 11 de la ley de Contabilidad d< 
20 de leb rero  de 1850,  entendiéndose qne el rematanh 
hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio par
ticular que pudiera asistirle.

Modelo de proposición.

IX N ., vecino d e  , y que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, nú-
aíer(? fecha. .. . , y en el Boletín oficial de la 'pro
\incia,  núm . . . . .  . fecha  , y de las demas condi
ciones y requisitas que se previenen para la adjudica
ción en pública subasta del número de millares de pun
tillas de París y del de quintales de tachuelas que la Fá
brica de tabacos de esta ciudad puede necesitar para e 
precintado y tapado délos cajones de envases en el perío 
do de un año, se compromete á entregar cada millar d( 
puntillas de Paris y cada quintal  de tachuelas por lo 
precios marcados en la condición 9.a, ó con la mejora 
d e . . . . ,  rs. cents., en ambos artículos, sobre los tipo: 
marcados en la citada condición.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 13 de Setiembre de 1859 ^ P . A,, José Mana d< 
Reina.=Y.° B.°=*Olmedo.

FABRICA DE TABACOS DE GIJON,

Pliefjo de condiciones bajo las cuales se saca á venta pú 
blica en remate la vena de tabacos existente y la que pro
duzcan los talleres de esta Fábrica por el término de seii 
meses, todo> con arreglo á lo que dispone el Real decreU 
de 27 de Febrero y Real instrucción de 15 de Setiembn 
de 1852.

I .a Se enajena en pública subasta toda la vena d< 
los tabacos existentes y lo que produzcan los talleres d< 
esta f íbrica en los seis meses testantes á contar desdi 
el dia en que seMe haga saber al contratista la aproba
ción del remate.

23 La subasta se verificará en las Oficinas de esh 
fábrica el dia 23 de Diciembre próxim o á las doce de s i 
manana después de publicados los anuncios en la Gacetc 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

3. La licitación se hará por medio de pliegos cerra
dos que se entregarán al Sr. Administrador Jefe, arre
glados exactamente al modelo que se estampa á conti
nuación de estas condiciones, debiendo acompañar á ca
da pliego para ser admitido un docum ento que acredite 
haber sido depositada por el presentante la cantidad dt
6.000 rs. vn. en la Caja general de Depósitos del Reino ( 
sus dependencias en esta provincia. Las proposiciones 
que reduzcan el tipo de 6 rs. vn. por cada quintal cas
tellano, serán nulas.

4.a El depósito de que trata la condición que prece
de, que perteneciere al adjudicatario del remate, subsis 
tirá en dicha Caja como garantía del cumplimiento del 
contrato y los demás serán devueltos á sus dueños ter
minado que sea el acto.

5.a A la hora señalada con asistencia del Sr. Conta
dor del Establecimiento y del Escribano, se abrirán por 
el Sr. Administrador Jefe los pliegos que se hubieser 
presentado antes de dicha hora, haciéndose la adjudica
ción al firmante del pliego que ofreciere mayor precie 
sobre el tipo señalado; y si resultasen dos ó más propo
siciones iguales se hará acto continuo nueva licitacior 
oral por el término de media h ora , en la cual solo to
marán parte los firmantes de dichos dos ó más pliegos 
iguales, sobre cuyas nuevas proposiciones se hará la ad 
judicacion  al mejor postor.

6.a La adjudicación de que trata el artículo anterioi 
se entiende solo preventiva hasta ]que se haga saber a 
rematante la aprobación de la Dirección general de Ren
tas estancadas.

/ El rematante se hade hacer cargo de la vena que 
en la Fábrica habrá de recibir, en cuanto á lo existente 
en los almacenes, á los 15 dias de notificada la a p ro 
bación de ia subasta, y la que produzcan los talleres, í\ 
hn de cada uno de los seis meses de la con trata , pa
gando en el acto de recibirla su importe en moneda c o r 
riente en la depositaría del establecimiento.

8.a Recibida la vena por el contratista es de su o b li
gado  n y cargo el conducirla y tenerla en almaceneí 
fuera de la Fábrica hasta su embarque, en cuyos alma
cenes se pondrá una segunda llave que ha de existir er 
poder del Sr. Administrador Jefe de la fábrica.

9.a El rematante queda obligado á extraer fuera de 
Reino á su costa toda la vena que re c ib a , haciéndole 
con las formalidades debidas, y contrayendo la exprese 
obligación de acreditar competentemente la introduccior 
de cada partida en el punto extranjero para donde se hu 
biese despachado.

10 En caso de no proporcionarse en este puerto bu 
que para remesar directamente la vena al extranjero 
pbdrá el contratista verificarlo á otro donde hubiese fá
brica de cigarros para desde allí trasladarla al que \t 
haya de llevar al extranjero, pero bajo el conocim ien
to é intervención del Administrador Jefe de aquella fá
brica, el que le expedirá la correspondiente guia, prévic 
el conocimiento de la Dirección general del ramo.

II . El interesado á quien se adjudique el remate 
afianzará su cumplimiento con los 6.000 rs. que para te
ner lugar á la licitación hubiese entregado en la Caja 
general de Depósitos del Reino ó sus sucursales en laf 
provincias ; conservándolos en las mismas hasta la fi
nalización del contrato y sus efectos,

4 2. Cualquiera diferencia ó duda que ocurriese sóbr< 
el cumplimiento de este remate ó falta en lo estipulado 
se exigirá por la via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo de que habla el art. 1 1 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma } 
la renuncia absoluta de todos los fueros ŷ  privilegios 
particulares.

13. Si el contratista no cumpliese con las con d icio 
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiere que tenga efecto en el término que se le 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante: los gastos que se originen serán 
de su cuenta, reteniéndose para cubrir estos daños el 
depósito de que trata el artículo que precede. Contraerá 
ademas la obligación general subsidiaria de responder 
con todos sus bienes al cumplimiento de este contrato.

14. En la ejecución para hacer efectiva la responsa
bilidad del contratista y  sus fiadores se procederá su 
mariamente, y  p3ra la venta de bienes por los tramites 
de la viá de apremio con arregló á lo que para ia recau
dación de tributos, rentas y créditos dél Tesoro estable^ 
cen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Gijos 14 de Setiembre de 1859.==»\.° B.°=i»p. A., Juan 
BraVO.^P. S., Andrés López del Prado.

Modelo de proposición.

D, N. N. vecino d e ............................. enterado del pliego
de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid d e l.........
y Boletín oficial de esta provincia , compra á la Hacienda 
públican toda la vena existente en los almacenes y la que 
produzcan los talleres de la fábrica de tabacos deGijon
por el término de seis nlesés , al precio d e  reales
quintal castellano.

(Fecha y firma del propofletítGb)



Pliego de condiciones bajo las cuales se saca  á pública  su 
basta el su m in is tro  de 440 arrobas de carbón de leña  
roble que se necesitan p a ra  los braseros de esta fá b r ic a  
en los cuatro  ú ltim os meses de este año y cuatro  prim ero s  
del en tra n te  de 1860=
1.a El c a r b ó n  ha  de s e r  de leña  de  ro b le  de  b u e n a  c a 

l idad  y á p ro p ó s i to  p a ra  los b r a s e r o s  de  este  e s t a b le c i 
m ie n to

2.a El r e m a t a n t e  ha de  s u m i n i s t r a r  el n ú m e r o  de  a r 
r o b a s  qu e  se le p i d a n  c o n  10 d ias  de a n t i c ip a c ió n ,  y  n o  
h a c i é n d o l o  a s í , se  c o m p r a r á  p o r  c u e n t a  del m ism o .

La e n t r e g a  de l  c a r b ó n  se h a rá  p o r  el c o n t r a t i s t a  e n  
la m is m a  f á b r ica ,  n o  a b o n á n d o s e  m a s  ga s to s  ni i n d e m 
n iz a c ió n  q u e  el p re c io  e s t ip u la d o  e n  el r e m a te ,

4 . a La l ic i tac ión se verif icar;» po r  pliegos  c e r r a d o s  
igua le s  al q u e  se halla  á c o n t in u a c ió n  de  e s tas  c o n d ic io 
nes ,  los c u a le s  d e b e r á n  e n t r e g a r s e  e n  la A d m i n i s t r a 
c ión  del  e s t a b le c im ie n to  u n a  h o ra  a n te s  de t e n e r  efecto  
la s u b a s t a  , a c o m p a ñ a d o s  de u n  d o c u m e n t o  q u e  a c r e d i 
te h a b e r s e  d e pos i tado  al e fecto e n  la Caja s u c u r s a l  de 
D epósi tos  de  la p r o v i n c i a  la c a n t id a d  de  400 r s  v a .

5.a El t ipo q u e  se  se ñ a la  p a ra  e s ta  s u b a s t a  es el de 6 
re a le s  vellón p o r  cada  a r r o b a  á la ba ja ,  q u e d a n d o  s in  
e fecto  6 n u la s  todas  las p ro p o s ic io n e s  q u e  e x c e d a n  de  óh

6.a El r e m a t e  t e n d r á  l u g a r  á las doce e n  p u n t o  del 
dia  22 de D ic ie m b re  p r ó x i m o  d e s p u é s  de p u b l i c a d a s  es
tas c o n d ic io n e s  e n  lá Gaceta  oficial del G o b ie rn o  y Bale- 
Un oficial de  e s ta  p r o v in c i a .

7 .a A la h o r a  s e ñ a l a d a , co n  a s i s te n c ia  de l  Sr.  C o n t a 
d o r  y E s c r i b a n o  del  e s t a b le c im ie n to ,  se  a b r i r á n  p o r  el 
Sr.  A d m i n i s t r a d o r  Jefe los pliegos q u e  se  h u b i e s e n  p r e 
s en ta do ,  y  se  h a rá  la a d ju d ic a c ió n  p r e v e n t i v a  h a s ta  la 
a p r o b a c ió n  de  la S u p e r i o r i d a d ,  al q u e  r e s u l t a s e  se r  el 
m e jo r  p o s to r .

8.a Si v i s ta s  las p ro p o s ic io n e s  d e  los p l iegos c e r r a d o s  
de  q u e  t ra ta  la c o n d ic ió n  a n te r io r ,  r e s u l t a s e n  dos  ó m as  
igua les ,  se  a b r i r á  a c to  c o n t i n u o  n u e v o  r e m a t e  p o r  p u ja s  
á la l lana  , p o r  t é r m in o  ele u n  c u a r to  de  h o r a , h a c i é n 
dese  la a d ju d ic a c i ó n  al m e jo r  p o s to r ,  s in  p e r ju ic io  de lo 
q u e  ^resuelva  la D i rec c ión  g e n e r a l  de  R e n ta s  e s ta n c a d a s .

9.a El c a r b ó n  q u e  p o r  ser cíe m a la  c a l i d a d , ó n o  á 
p ro p ó s i to  p a ra  los b r a s e r o s  de las d e p e n d e n c ia s  de la 
f á b r i c a ,  fuese  d e s e c h a d o ,  se rá  r e p u e s to  p o r  el c o n t i a -

• t is ta  en  el p re c iso  t é r m i n o  de t e r c e ro  dia' , s in  a d m it i r l e  
r e c l a m a c ió n  d e  n i n g u n a  especie .

10. El pago  del c a rb ó n  se e fe c tu a rá  po r  la D eposi ta  * 
r ía  de la f á b r i c a ,  co n  r e g u l a r i d a d ,  y á p ro p o r c i ó n  q u e  
se v a y a n  v e r i f ic an d o  las e n t r e g a s  e n  la m is m a .

11. Los 400 rs .  d e pos i ta do s  po r  el a d ju d ic a ta r io  en  la 
Caja g e n e ra l  de  D epós i to s ,  s e g ú n  la c o n d ic ió n  4.a, s u b 
s i s t i r á n  e n  d ich a  Caja com o g a ra n t í a  del r e m a t e  h as ta  su 
f in a l iz a c ió n ,  y  los d e m á s  d epós i to s  s e r á n  d e v u e l to s  á las 
p e r s o n a s  á q u ie n e s  c o r re sp o n d a .

12. T a n  p r o n t o  com o se h a g a  s a b e r  al r e m a t a n t e  la 
a p ro b a c ió n  d e  la S u p e r i o r i d a d ,  o t o rg a rá  la c o r r e s p o n 
d i e n te  e s c r i tu r a  p ú b l i c a ,  c u y o s  g a s to s ,  y los de las c o 
pias  q u e  sea n e c e s a r io  s a c a r ,  s e r á n  de su  c u e n ta .

13. Si el c o n t r a t i s t a  n o  c u m p l i e se  c o n  esta  y las de-- 
m á s  c o n d ic io n e s ,  se  t e n d rá  p o r  re sc in d id o  el  r e m a t e ,  ce 
l e b r á n d o s e  n u e v a  s u b a s t a  e n  ig u a le s  t é r m i n o s ,  y  q u e 
d a n d o  el m is m o  ob lig ad o  al r e s a r c im i e n t o  de  los" d a ñ o s  
y  p e r ju ic io s  q u e  co n  tal m o t iv o  se o c a s io n a se n  á la H a 
c ie n d a  p ú b l i c a ,  s e g ú n  el a r t .  5 °  del  Real  d e c r e to  de 27 
de  F e b r e r o  de  1852.

14. El c o n t r a t i s t a  h a rá  r e n u n c i a  a b s o lu ta  de  todos los 
fu e ro s  y  p r iv i leg ios  p a r t i c u l a r e s ,  e x ig ié n d o le  la r e s p o n 
s a b i l id a d  p o r  c u a l q u i e r  fa lla  q u e  c om eta  e n  c o n t ra  de
10 e s t ip u la d o  p o r  la yia  de  a p r e m i o  y p r o c e d i m i e n to  a d 
m in i s t r a t iv o  , con  s u je c ió n  a lo q u e  se p r e v ie n e  en la 
ley  de  C o n ta b i l id a d  y de m á s  do H a ciend a .

G i jon  24 de S e t i e m b re  de 1 8 5 9 . = P .  S . , A n d r é s  L o p e /  
del  P r a d o . — y.° B.°— P. A., S u a rc z  Bravo,

Modela de proposición.
D. N. N., vecino  d e .  . . .   ....................   ., con  a r r e ó lo  al

p l iego d e  c o n d ic io n e s  p u b l i c a d o  e n  la Gaceta de M a d rid
....................  y Boletín oficial de e s ta  p r o v i n c i a ,  so

c o m p r o m e te  á e n t r e g a r  e n  la F á b r i c a  de  t abacos  de  Gi
jo n  las  440 a r r o b a s  de c a r b ó n  de lena  do ro b le  q u e  la 
m ism a  n e c e s i t a ^ p a ra  su s  b ra se ro ' -  e n  los c u a t r o  ú l t im o s  
m eses  de  es te  a ñ o  y c u a t r o  p r i m e r o s  del e n t r a n t e  de  1 8 6 0 . 
al p re c io  d e . . .   .......... .. . p o r  cada  a r ro b a .

(Fecha y  f irma del p ro p o n en to . )

PROVINCIA DE GERONA.
P o r  d i sp o s ic ió n  del  Sr.  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  la p r o 

v in c ia  y  e n  v i r tu d  de las leyes  de 1°  de Mayo de  1855 y
11 de  Ju l io  de 1856 é i n s t r u c c io n e s  p a ra  su  c u m p l i m i e n 
to ,  se  sa c a n  á p ú b l i c a  s u b a s t a  en  el dia  y  h o ra  q u e  se d i rá  
las f incas  s ig u ie n te s ;

R e m a te  p a ra  el dia  7 de  N o v ie m b re  p r ó x i m o ,  de  doce 
á u n a  de  la t a r d e , en  las Casas  c o n s i s to r i a le s  de  esta  
c o r t e ,  a n t e  el Sr.  Juez  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  
de  la U n iv e r s id a d  y  E s c r ib a n o  D. Rafael Casas

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Beneficen c i a .— Bu s ticas .

MAYOR CUANTÍA.
U n  c a m p o  l la m a d o  M anello  , de  c ab id a  m ed io  jo rna l  

de  t e r c e r a  c a l id a d ,  e q u iv a le n te  á 18 á r e a s ,  q u e  l inda  al 
N. c o n  el r io  de  la c a n a l ,  al O: y M. c o n  L u is  A b e l lan e t  
y  á P. con t i e r r a s  del c o m ú n .

O tro  c a m p o  l la m a do  C o m a,  de  t e r c e ra  c a l idad  y c a b i 
d a  m ed io  j o r n a l ,  e q u i v a l e n te  á 18 á r e a s ,  l ind a  al N. con 
t i e r r a  del  c o m ú n ,  al  O. c o n  L u is  A b e l l a n e t , a l  M con  P e 
d ro  E s te r ,  y  á P. con el c o m ú n .

O tro  id. l lam ado  R i g a l , d e  s e g u n d a  c a l id a d ,  de c a b i 
da  3 j o r n a l e s ,  e q u i v a l e n te s  á i O M r e a s ,  y l in e a  al N con  
F r a n c i s c o  Roca y  J a im e  Be na sel , al O. con José  F ondevi-  
la , al M M e lc hor  Ribo!  , y  á P. con  Ja im e  Benaset ,

O tro  id. l la m a d o  las FeiXas , de cab ida  3 j o rn a le s ; !  ' 
s e g u n d a  c a l idad  y  u n o  de  te rc e ra  , e q u i v a l e n te s  á 144 
á r e a s ,  q u e  l ind a  a! N. con y e rm o  del c o m ú n ,  al O, con  
o t ro  c a m p o  de la m ism a  h e re d a d ,  al M. con la v iuda  de 
F r a n c i s c o  C a sa m i t ja n a  , v á P. con B u e n a v e n tu ra  Am » v 
con  el c o m ú n .

O t ro  id. l lam ado  F on Ia lba ,  de c ab id a  2 juj nales  de s e 
g u n d a  c a l id a d ,  e q u i v a l e n te s  á 72 á rea s  , q u e  l ind a  ni 
Ñ. co n  Rita Rosom  , al O. con  D. lose M a r t í . al M co n  Luis  
A b e l l a n e t , y  á P. con Rafael Puig.

O tro  id. l la m a do  S ies  , de cab ida  m ed io  jo rna l  de s e 
g u n d a  cal idad  , e q u iv a le n te  á 18 á re a s  , q u e  l ind a  al N con 
lose P o n t ,  al O. con la v iuda  de  f r a n c i s c o  C asam i t jan a .  
al M. co n  L u is  A b e l l a n e t ,  y .í P. con Francisco T u l l a .

O t ro  id. l la m a do  de la Fonada  , de  c a b id a  dos j o r n a 
les t res  c u a r to s  de  s e g u n d a  c a l id a d ,  e q u iv a l e n te s  á 91 
á r e a s ,  q u e  l ind a  ai  N. co n  J ac in to  F o r m e n f í ,  á O con c a 
m in o  p ú b l i c o ,  y  a l  M. y P. con  P e d io  Estér .

O t ro  id.  l la m a d o  P i a l  de O ró ,  de cab ida  u n  jo rn a l  y 
u n  c u a r t o  de  te rc e ra  c a l id a d ,  e q u i v a l e n te s  á i 5 áreas,  
q u e  l ind a  al N. c o n  y e r m o  del c o m ú n ,  al O. con  D. la 
c in to  de  D e sca t l la r ,  ai 1VL con Ja im e  M a u re l l .  y á P con 
d ich o  M a ure l l  y  el c o m ú n ,

O t ro  id. l la m a d o  el F o n í , de  s e g u n d a  cal idad y c a b i 
da  u n  j o r n a l  y t res  c u a r to s ,  e q u iv a le n te s  á 64 á r e a s ,  qu e  
l in d a  al N. con  t ie r ra  de l  c o m ú n  . al O. con  a r r o y o  Ri 
ga t  y  E s te b a n  M u y ó ,  y á M. y  P con  B u e n a v e n t u r a  
A rró .

O t ro  l la m a d o  F o n t a n e l l a s , de  cab ida  4 jo rn a le s  de se
g u n d a  c a l idad  y  u n o  de t e rc e ra ,  e q u iv a le n te s  á 180 á re a s  
q u e  l in d a  al N. con  E s t e b a n  A lu jó ,  á O con  Rita  Bosony 
al M. con José  P o n t ,  y á P. con  c a rn e ra d a .

O t ro  id. l la m a d o  Cata  G ra u  . de  cab id a  6 j o rn a le s  de  
s e g u n d a  c a l idad  y  2 de te rc e ra  . e q u i v a l e n te s  á 288 á reas ,  
q u e  l in d a  al  N. y O. con José  P o n t ,  al M con J u a n  A l u 
j ó ,  y  á P. con  L o re n z o  C a sam i t jan a .

O tro  l la m a d o  Deis T r e n c h s  , de  s e g u n d a  ca l id a d  y c a 
b ida  u n  j o r n a l  y  m e d io ,  e q u iv a l e n te s  á 54 á rea s ,  q u e  
l inda  al Ñ. con  J u a n  A lu jó ,  al O. con C a r lo s  Bosom , al 
M. con  J a c in to  M aurell  y á P. con Ja im e  C a sam i t jan a ,  

O t ro  id.  l l a m a d o  de Riga! , de  c a b id a  u n  j o r n a l  y  u n  
c u a r t o  d e  s e g u n d a  ca l idad  . e q u i v a l e n te s  á 45 á r e a s ,  q u e  
l in d a  al N. con P e dro  P a ta u  y  José P o n t  . a l  O. con F r a n 
c isco  T u l l a ,  á M. y P. co n  el a r r o y o  Rigat.

O t ro  id. d ic h o  de  T r a v e s e r a s ,  de  s e g u n d a  ca l id a d ,  v 
de c ab ida  u n  j o r n a l  y u n  c u a r to ,  e q u i v a l e n te s  á l ü á r c G  
y  l in d a  a! N. con 0 5 r íos  B osom ,  al O. con F ra n c isc o  f o r m e n  t i ,  M M. con José  p o n t . y á p  c o n  P e d r o  P a _ 
tau .

O tro  id. l la m a do  T a r t é s  , de  3 j o r n a le s  de  s e g u n d a  c a 
l idad V u n  j o r n a l  de  t e r c e r a ,  e q u i v a le n te s  á 144 á re a s  
q u e  l in d a  al N. con D o m in g o  P o n t ,  al O. co n  C á r lo s  
B o s o m ,  al M. con  E s té b a n  P u ig  y  á P. con  D o m in g o  
P o n t .

O t ro  id. l la m a do  del M aliad re ,  de c a b id a  t r e s  c u a r to s  
de  j o r n a l  de  t e r c e ra  c a l i d a d , e q u i v a l e n te s  á 27 á r e a s  
q u e  l ind a  al N. co n  Rita  R o so m ,  al O. con  P a b lo  T u -  
S a t ,  al  *M. c o n  D om ingo  P o n t ,  y  á P. con  L u is  A b e 
l lane t ,

O t ro  id.  l la m a d o  del P u i g ,  de  se g u n d a  c a l ida d  y c a 
b id a  de  u n  jo rna l  (res  c u a r t o s ,  e q u i v a l e n te s  á 63 á reas ,  
q u e  l ind a  al N. con  C ár los  Bosom y J u a n  A l u jó ,  al O. 
c o n  A n d ré s  T a s q u e r ,  á M, co n  D. José M a r t i , v á P. c o n  
José  Pon t

O tro  l la m a d o  Rea , de  c a b i d a  u n  jo rn a l  de t e r c e ra  
c a l id a d ,  e q u i v a le n te  á 36 á r e a s ,  q u e '  l inda  al N, con  
F ra n c is c o  T u y a ,  al O. c o n  L u is  Abellanet  y á M. v  P. con  
y e r m o  de l  c o m ú n .  ^

O tro  l la m a d o  C a m p to i tx ,  de  t e rc e ra  ca l idad  y cab ida  
2 j o r n a l e s ,  e q u iv a l e n te s  á 72 á r e a s ,  y  l ind a  al N. con  
J á i m e B e n a s e t ,  a l  O. c o n  el a r r o y o  RigÚt y  a l  M. y. P; co n  
J u a n  A lu jó  y L o re n zo  C asam i t jan a ,

U n p r a d o  l la m a d o  P r a t  s u b i r á ,  de  c a b id a  6 j o r n a l e s  
de  s e g u n d a  c a l id a d  y  4 j o r n a le s  de  t e r c e r a  , e q u iv a le n te s  
á 360 á r e a s ,  q u e  l in d a  al N. con  t e r r e n o  del c o m ú n  , al
O. c o n  P e d ro  E s te r  y  A n d ré s  C a r r e r a ,  al M. c o n  el c o m ú n  
y á P. con  el c a m p o  de las F e ix a s  de la m is m a  h e re d a d .

O tro  p r a d o  d ic h o  del  T o r r e n t  de  s e g u n d a  ca l id a d  y 
c ab id a  4 j o r n a le s ,  e q u i v a l e n te s  á 144 á r e a s ,  y l in d a  ni 
N. M. y  P. co n  el c o m ú n , al  O. con  el R e c h  de  la can a l .

O t ro  l la m a d o  de  la c a n a l ,  de  s e g u n d a  c a l ida d  de e x 
t e n s i ó n  u n  j o r n a l , e q u iv a l e n te  á 36 á r e a s  , y l in d a  a l  N. 
co n  L u is  A b e l l a n e t .  al  O. con  t e r r e n o  del c o m ú n  y o M 
y P. con el R ech  de  la cana l .

O t ro  id. d ich o  de las Sabaneas , de  c a b id a  3 jo rn a le s ,  
e q u iv a l e n te s  á 108 á reas  de s e g u n d a  c a l i d a d ,  y l in d a  al 
N. con  Jac in to  F o r m e n t í . ai 0 .  con B u e n a v e n t u r a  A rró .  
á M. c o n  Ja im e  B e n a s e t , y á P. co n  cam ino ,

O tro  l la m a d o  de la de h e sa  , de  t e rc e ra  ca l idad  y c a b i 
da  4 j o r n a le s  , e q u i v a l e n te s  á 144 á re a s  q u e  l ind a  al N, y 
P. con  t e r r e n o  del c o m ú n ,  al O B u e n a v e n t u r a  A r r ó ,  y á 
M. con  L u is  A b e l lan e t .

Un h u e r t o  de  cab ida  7 á r e a s  con 7 c i r o l e ro s ,  t i e r r a  
de. seg ú ra la  c a l id a d ,  .s ituado t r e n t e  de  la casa  y r o d e a d o  
d e  cam in o .

Un pedazo  de t i e r r a  re ga d ío  , l la m a d o  Bosi de l  Sola, 
s i tu a d o  e n t r e  el p ra d o  de F ra n c isc o  C a sam i t jan a  de  c a b i 
d a  56 e e n t iá r e a s .

C u y a  h e re d a d  d e c l a r a d a  in d iv is ib l e  p o r  los pe r i to s  
p ro d u c e  e n  r e n t a  3.936 rs. y ha  s ido tasad a  e n  90 .100 r e a 
les y cap i ta l iza d a  e n  88 .560 rs.; se  saca  á s u b a s t a  p o r  el 
t ipo  de  s u  ta sac ión .

N ú m .  421 de l  i n v e n ta r i o .— U na  pieza  de. t i e r r a  p ra d o ,  
l la m a d a  P r a t  de  P a l la ro ls  , s i t u a d a  e n  el t é r m i n o  de la 
villa  de  P u ig c e rd á  do c a b id a  u n  jo rna l  de p r i m e r a  ca l i 
dad , 4 j o r n a le s  de s e g u n d a  y dos  j o r n a l e s  de  t e r c e ra  
e q u i v a l e n te s  á 252 á re a s  co n  52 á rb o le s  q u e  l ind a  al N. con 
c a m in o  l la m a d o  de  la P e d ra g o sa  , al  O. con  o t ro  p ra d o  de 
D. Ja im e  Vidal  y A n te  , y  o t ro  de  la v iu d a  Anoll  , á M. con 
a r e n a l  y á P. con  o t ro  de  D. José  de  M o nta l lá ,  la q u e  ha 
s ido d e c la ra d a  ind iv is ib le  p o r  los peí i tos. P ro d u c e  e n  r e n 
ta 1.064 rs .  y  h a  s ido  c ap i ta l i za d a  en  33.840 rs .  y tasada  
en  32 .000 rs . ,  p o r  cu va c a n t id a d  se saca  á s u b a s t a .

ADVERTENCIAS.
i , 1 No se a d m i t i r á  p o s t u r a  q u e  no c u b r a  el t ipo  de  

la s u b a s t a .
2.a El p re c io  en q u e  se re m a ta s e n  las t in c a s ,  q u e  se 

a d j u d ic a r á n  al m e jo r  p o s to r ,  se a n  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t í a  y p ro ce d a n  d e  c o rp o ra c io n e s  c iv i le s ,  se p a g a 
ra  e n  JO plazos, de á 10 po r  100 cada uno .  El p r i m e r o  
a los 15 d ía s  s ig u ie n te s  al de n o t i f ic a rse  la a d ju d ic a c ió n ,  
y los r e s ta n te s  c o n  el i n t e r v a lo  de u n  a ñ o ,  p a ra  q u e  e n  
n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo su  va lo r  , s e g ú n  se p r e v i e n e  
e n  la ley de 11 de Ju l io  de 1856.

Las f incas  de  m a y o r  c u a n t í a  del  E s ta do  c o n t i n u a 
rá n  p a g á n d o se  en los 15 p lazos  y 14 a ñ o s  q u e  p r e v i e n e  el 
ín’L 6." de  la ley  de 1.° de  Mayo de  1835, v con la b o 
n i f icac ión  de l  5 p o r  100 (pie  el m ism o  o torg a  á los c o m 
p r a d o r e s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó más p lazos ,  p o d ie n d o  este  
h a c e r  el payo de] 50 p o r  100 en  pape! de  la D e uda  p ú 
blica,  c o n so l id ad a  ó d ifer id» . c o n fo rm e  á lo d i s p u e s to  
en el a r t .  20 de la ley de  I I de Jul io .  Las de  m e n o r  
c u a n t í a  se p a g a r á n  en  20 p lazos  igua le s ,  ó lo q u e  es lo 
m is m o  d u r a n t e  19 años .  A los c o m p r a d o r e s  q u e  a n t i 
c ip e n  u n o  o m á s  plazos no  se les h a r á  m á s  a b o n o  qu e  
eí 3 p o r  100 a n u a l ;  e n  el con c ep to  q u e  el pago  ha de eje 
r u t a r s e  al t e n o r  de ío q u e  se d i s p o n e  en las in s t r u c c io n e s  
de  31 de Mayo y 30 de  J u n io  de  1855=

4.a S e g ú n  re su l ta  de  los a n te c e d e n t e s  y d e m á s  da tos  
q u e  e x is t e n  e n  la A d m in i s t r a c i ó n  p r in e in a í  de P r o p i e d a - 
de s  y D erechos  del E stado do esta  p ro v in c ia ,  las  f incas  de 
q u e  se t r a t a  no  se h a l l a n  g ra v a d a s  con  c a rg a  a lg u n a ;  p e ro  
si a p a rec ie se  p o s t e r i o r m e n t e , se i n d e m n iz a rá  al c o m p r a 
d o r  en  los t é rm in o s  q u e  e n  ia (otada ley se d e te rm in a ,

5 .a El a r r e n d a m i e n t o  de  las a n te r i o r e s  f incas  c a d u 
c a ra  l ev a n tad a  q u e  sea la custodia p e n d ie n te  p o s te r io r  al 
dia  en  «que el c o m p r a d o r  tumo po .e don do la l inca  , so-- 
e u n  se d i s p o n e  en  la ley de  80 do  Abril  de  1856.

ód  Los d e re c h o s  de o cu n d ien te  v t asac iones  has ta  la 
tom a de  po se sm n  s e r á n  de emérita de! r e m a t a n t e

7 .a A la vez q u e  en es ta  c ap i ta l  se ve r if ica rá  o t ro  re- 
m a te  en  el m ism o  dia v hoi a en  la villa  y c o r te  de  Ma 
di id y en  P u ig c e rd á .

Lo q u e  se a n u n c i a  al p u b l i c o  p a ra  c o n o c im ie n to  de  los 
q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  en  la a d q u i s ic ió n  d e  las fincas 
i n s e r t a s  en  el p re c e d e n t e  a n u n c io .

NOTA.
i d  Se c o n s i d e r a n  com o b i e n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i le s  

los  P r o p io s .  Beneficencia  o I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  c u y o s  
p ro d u c to s  no  i n g r e s e n  en  las c a sa s  del  Estado,  y los de 
m ás  b ien es  q u e  bajo  d i f e r e n te s  d e n o m i n a c i o n e s  c o r r e s  
p o n d a n  a las p ro v i n c i a s  v á los pu eb los .

2.a Son b i e n e s  del Estado los q u e  l levan  este  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  s u p e r i o r  c u y o s  p ro d u c to s  i n 
g re se n  en  las ca jas  del E s ta d o  v  has del s e c u e s t r o  del e v -  
1 u fa n  te D. C árlos .

G erona  16 de S e t i e m b re  de  i 8 5 9 .™  El C o m is io n a d o  
p r i n c ip a l  de  V e n t a s ,  Diego T a r a m e l h .

PROVINCIA DE JAEN.
P o r  d i sp o s ic ió n  del bis G o b e r n a d o r  civi l de  la p r o 

vinc ia  , y en v i r tu d  de 1 az leves  de I .” de  Mayo de 1853 
y II  de  Ju l io  de  1856 e in s t ru c c io n e s  p a r a  su c u m p l i  
m ie n to ,  se s ac a n  á p u b l ic a  s u b a s t a ,  e n  el dia y h o ra  
q u e  se d i r á ,  las f incas  s ig u i e n t e s :

R e m ate  p a ra  el d ia  7 de N o v ie m b re  de  1850 a n ta  el 
S r  tuez  y E s c r i b a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
P m p i i R u s t i c a s .

Remaies en quiebra.
M A Y O R  C¡ H U T Í A .

N um . 3 . 8 i 4 de! i n v e n t a r i o . — Una d e h e sa  d e n o m i n a d a  
C a ñ a d a  de! C a m b r ó n ,  en  ei t e r m in o  de A l d e n q u e m a d a ,  
p ro c e d e n te  de  s u s  prop ios  , q o o  l leva en  a r r e n d a m i e n t o  
Ignacio García  Mateos - su c a l idad  es do s e g u n d a  v t o r 
cera  c lase  Está poblada  de  m o n t e  bajo y joda  c lase  de 
b r a v i o ,  y t iene  su  aguadero en el e s t r e c h o  de  la C a ñ a 
da. L inda  p o r  ¡ r o n  la vereda  de los S e r r a n o s  y mojo 
ñe ra  del t e r m in o  de S a n l i s t é b a n  , p o r  el S. o , n  la d e f ie 
ra l lam ada  del B orroso  y N a v az o  . p a r t i e n d o  del c e r r i l l o  
del A c a m p a m e n t o  en l inea recta  á d a r á  lo a lto  del Duen* 
d e ,  po r  P. con la de h e sa  del E s trech o  de las  C a r re ta s ,  
ver t ien te s  adelante ,  h as ta  H ro l la d o  do Cueva a h u m a d a ,  
v po r  el N. r o n  la fu e n te  de  la T a b c r n l l l a ,  c o n t i n u a n d o  
t a m b ié n  e n  l inea  re c ia  hasta  e n c o n t r a r s e  con  la ind ica d a  
vereda  de los S e r r a n o s  y Mojonera  del t é r m i n o  de S a n -  
í is fóban .  T iene  de  cab ida  ¡40 fa n e g as  de t ie r ra  del m a r 
co de 576 e s t a d a l e s ,  e q u iv a l e n te s  á 283 h e c t á r e a s .  34 
á re a s  y 10 e e n t iá r e a s .  F u é  cap i ta l izada  en 76,500 rs  po r  
la r e n ta  de  3.400 q u e  p r o d u c e  a n u a l m e n t e  . v ta sad a  en 
8 c 0 0 0  r s . ,  p o r  c u y a  su m a  sal ió  á su b a s t a  , h a b ie n d o  t e 
n ido  efecto  el r e m a te  e n  17 de  M arzo de e s te  añ o  en  f a 
vo r  de D. Ped ro  de  Sola , vecino  de  M a d r i d ,  c o m o  m ejo r  
po s to r  , en  la c a n t id a d  de 160.100 rs .  E n  17 de  J u n i o ’ le 
fué  a d ju d ic a d a  po r  U J u n ta  s u p e r i o r  de  V entas ,  y  e n  i d  
de Agosto  se le hizo la n o t i f ic ac ió n  oportuna , c e d i é n d o 
la e n  el a c to  en  favor  de D. E ladio  López,  de  a que l la  m i s 
ma v e c i n d a d ,  q u e  acep tó  en fo rm a  ; m as  com o n o  ha y a  
sa t is fec ho  el p r i m e r  p lazo  d e n t r o  del t é r m i n o  q u e  la lev 
s eñ a la  , sale n u e v a m e n t e  á su b a s ta  p o r  los e x p re sa d o s  
84,000 r s . . q u e  s i r v ie ro n  de  tapo en  la s u b a s t a ,

ADVERTENCIAS.
1 /  No se a d m i t i r á  [Mistura q u e  no cubra d  t ipo  de  la 

s u b a s t a .
2.a El p re c io  en q u e  f u e re n  r e m a t a d a s  las f incas ,  q u e  

se a d j u d i c a r á n  al m e j o r  po s to r ,  s e a n  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t í a ,  y p io c c d a n  do c m p o r a c i o n e s  c iv i le s ,  se  pagar;» 
en  10 p lazos  igua le s  á 10 p o r  100 cada  u n o ;  el p r i 
m e ro  á los 15 d ías  s i g u i e n t e s  al  de  n o t i f ic a r se  la a d ju 
d ic a c ió n ,  y los r e s t a n te s  con el in te rv a lo  de  u n  a ñ o  cada  
u n o ,  p a ra  q u e  en  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo s u  v a lo r  
s e g ú n  se p r e v i e n e  e n  la l ey  11 de Ju l io  de  1856.

3. Las f incas  de m a y o r  c u a n t í a  de l  E s tado  c o n t i n u a 
r a n  p a g á n d o s e  en  los U> plazos y 14 añ o s  q u e  p r e v ie n e  
ci a r t .  6.° de  la ley  de  1.° d e  Mayo de ¡855, y  con  la b o 
n i f icac ión  del 5 p o r  100 q u e  eí m is m o  o to rg a  á los co m -  
p t a d o r e s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó m as  p laz o s ,  p u d ie n d o  este  
h a c e r  el pago  de 50 p o r  1 00 en  pa pe l  de  la D euda  p ú b l i c a ,  
c o n so l id ad a  o d i t e r i d a ,  c o n fo rm e  lo d i sp u e s to  e n  el a r t .  20 
d é la  m e n c io n a d a  ley de  1 1 de Ju l io .  Las d e  m e n o r  c u a n t í a  
se  p a g a r á n  e n  20 plazos ig u a le s ,  o lo q u e  es lo m is m o  
d u r a n t e  19 a n o s .  A los c o m p r a d o r e s  q u e  a n t i c i p e n  u n o  ó 
m as  p lazos no se les h a r á  m as  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 
a n u a l ,  e n  ei c o n c e p to  q u e  el pago  ha  d e  e je c u t a r s e  al te
n o r  de  lo q u e  se  d i sp o n e  en  las in s t r u c c io n e s  de  31 de 
Mayo y  30 de  J u n io  de  1855.

4.a S e g ú n  r e s u l t a  de  los a n te c e d e n te s  y  d e m á s  d a to s  
q u e  e x is ten  e n  la A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c ip a l  de  P r o p ie d a 
des  y  D erechos  del E s ta do  de  esta  p ro v in c i a ,  las f incas  de  
q u e  se  t r a t a  no  se h a l l a n  g ra v a d a s  c o n  c a rg a  a lg u n a ,  
p e ro  si a p a rec ie se  p o s t e r i o r m e n t e ,  se i n d e m n i z a r á  al 
c o m p r a d o r  e n  los t é r m i n o s  q u e  e n  la c i t a d a ' l e v  s e d e -  t e rm in a .

5 * ¡.os d o rec h o s  de  t asador»  v  (¡era us del  e x p e d ie n te  s e r á n  de  c u e n ta  del r e m a ta n te .
6. A la xez q u e  en  esta  c ap i ta l  se  c e l e b r a rá  o t ro  

re m a t e  en  el m ism o  d ía  y  h o r a  e n  M a dr id  v e n  la c iu 
da d  de  la C a ro l in a .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p u b l i c o  p a r a  c o n o c im i e n to  de  
los q u e  q u i e r a n  in te r e sa r s e  e n  la a d q u i s i c ió n  de  las f in
cas insertas en el precedente a n u n c io .

NOTAS.
1.a Se  con  .i<11 ¡ n c om o b¡ m es J e  C o rp o ra c io n e s  c iv i -  

es  los p ro p io s  R licenc ia  e I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  c u y o s  
p ro d u c to s  no  in g re se n  e n  las ca jas  del E s t a d o , y  los d e 
m a s  b i e n e s  q u e  bajo  d i fe re n te s  d e n o m i n a c i o n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las Drovirrcias  y á los pueb los .

2 .a Son b i e n e s  del E s tado  los q u e  l le v e n  e s te  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c i ó n  p u b l ic a  s u p e r i o r  c u y o s  p ro d u c to s  i n 
g re s e n  en  las  c a jas  del Estado, y los del s e e u e s t r% d e l  e x 
u d a n t e  D. Cárlos.

37 La finca c o m p r e n d i d a  e n  e s te  a n u n c i o  h a  s ido  r e 
tasada  p o r  los pe r i to s ,  h a b ié n d o s e  c las i f icado  c o m o  v e n 
dib le  p o r  los ingenié !  os de M o ntes ,  e n  c o n f o r m id a d  al 
Real d e c re to  de  19 de  F e b re ro  ú l t im o .

Jaé n  23 de S e t i e m b re  de 1 8 5 9 . -=  El C o m is io n a d o  ? 
A nice to  S u r ia n o

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por d i sp o s ic ió n  del Sr.  G o b e rn a d o r  c iv i l  de la p r o v i m  

cia ,  y en  v i r t u d  de  las leves  de 1.° d e  Mayo de  1855 y 11 
de  Ju l io  de '  1856 é i n s t ru c c io n e s  p a ra  su  c u m p l i m ie n t o ,  se 
saca  á p ú b l i c a  s u b a s t a ,  e n  el dia  y  h o ra  q u e  se  d i rá ,  
la finca s ig u i e n t e ;

R e m a te " p a ra  el d ia  7 de  N o v ie m b r e  p r ó x i m o  a n t e  el 
S i v J u e z  v E s c r i b a n o  m en c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
B e n e f ic e n c ia U r b a n a s .

En esta ciudad y en la corte.
MAYOR CU AN TIA.

N úm , 77 de l i n v e n ta r i o .— U n edificio q u e  fu é  c o n v e n 
to , t i t u la d o  de  S an  J u a n  de  D i o s , s ito  e n  la ca l le  d e  los 
D e sa m p a ra d o s  , de  e s ta  c iu d a d ,  s e ñ a la d o  c o n  el n ú m .  7 
de  p o b la c ió n ,  p r o c e d e n te  del S a n to  E s p í r i t u ,  h o y  de  B e 
ne f icenc ia  , h a b i ta d o  e n  la a c tu a l id a d  p o r  4 v e c i n o s ,  c u 
ya  fachada  p r i n c ip a l  l in d a  al M. con  d ic h a  c a l le ,  s u  m e 
d i a n e r í a  d e re c h a  al P. casa  de l c u ra to  d e  la T r in id a d ,  
N. c a l le jón  q u e  sa le  á la calle  de  las desca lzas  y O. c a p i 
lla ó iglesia  del m is m o  e x - c o n v e n t o :  se c o m p o n e  de  
p l a n ta s  b a ja  p r i n c ip a l  y  s e g u n d a ,  c o m p r e n d i e n d o  todas  
u n a  e x te n s i ó n  de  6.912 p iés ,  i n c lu so  el pa tio  y  c o r ra l i to  
de  la p u e r t a  a cc eso r ia  q u e  le p e r te n e c e ,  l ia  s ido  c a p i ta 
l izado p o r  950 rs. q u e  p r o d u c e  e n  r e n t a ,  e n  17.100 rs .  y  
tasado p o r  los p e r i t o s  e n  la de  1.200 r s . , y e n  v e n t a  
53.620 rs . ,  c a n t id a d  q u e  s e r v i r á  de  t ipo  p a r a  la su b a s t a .

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  de 

la s u b as ta .
2 .a El p re c io  e n  q u e  fu e se n  r e m a t a d a s  las f inca s  , q u e  

se a d j u d i c a r á n  al m e jo r  p o s to r ,  sean de  m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t í a  y  p ro c e d a n  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i le s ,  lo p a g a 
rá  este  en  10 p lazos  igua le s  de á 10 p o r  100 cada  un o .  El 
p r i m e r o  á los 15 d ias  s ig u i e n t e s  al de  no t i f ic a rse  la a d 
j u d ic a c ió n ,  y los r e s t a n te s  en  el i n te rv a lo  de cada  u n  a ñ o  
cada u n o  . p a ra  q u e  e n  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo su 
valor,  s e g ú n  se p re v ien e  en  la lev de  11 de  Ju l io  de 1856.

3.a Las  f incas  de m a y o r  c u a n t í a  del  E s ta d o  se p a 
g a r á n  en  los 15 plazos y 14 a ñ o s  q u e  p r e v i e n e  el a r 
t íc u lo  6.° de  la ley de  1.a de Mayo de  1 8 5 5 ,  y con  la 
b o n if ic ac ión  del 5 p o r  - 100 q u e  ci m ism o  o torg a  á los 
c o m p r a d o r e s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m a s  p la z o s ,  p u d ie n d o  
e ste  h a c e r  el pago  del 50 po r  100 e n  pape l  de  la D e u d a  
p ú b l i c a ,  c o n s o l id a d a  ó d ifer ida  , c o n fo rm e  lo d i s p u e s to  
e n  el a r t .  20 de la m e n c io n a d a  ley  de 11 de  Jul io .  L as  de 
m e n o r  c u a n t í a  se p a g a r á n  en 20 p lazos  igua le s ,  ó lo q u e  
es lo m ism o ,  d u r a n t e  19 años.  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n 
t ic ipen  u n o  ó m a s  p lazos  n o  se les  h a r á  m as  a b o n o  q u e  
el 3 p t r  100 a n u a l :  en  el c o n c ep to  q u e  el pago  ha  de 
e je c u t a r se  al t e n o r  de l o q u e  se d i s p o n e  en  las i n s t r u c 
c ion es  de 31 de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4 a S e gún  re s u l t a  de  los a n te c e d e n te s  y  d e m a s  da to s  
q u e  ex is ten  en la A d m i n i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de P r o p i e d a 
des  y Derechos  del Estado de  esta  p ro v i n c i a ,  las f incas  
de q u e  se t r a ta  no  se h a l l a n  g ra v a d a s  con c a rg a  a lg u n a ,  
pe ro  si a p a r e c ie s e n  p o s te r io r m e n t e  , se  i n d e m n iz a r á  al 
c o m p r a d o r  en  los t é r m i n o s  q u e  en  la c i t ada  ley  se d e 
t e rm in a .

5.a Los d e re c h o s  de  e x p e d i e n t e ,  h a s ta  la tom a de 
p o s e s i ó n ,  s e r á n  de c u e n ta  del r e m a t a n t e .

6.a A la vez  q u e  e n  es ta  cap i ta l  se  v e r i f ic a rá n  o t ro s  
r e m a t e s  en  el m ism o  d ia  y  h o r a  e n  los p u n t o s  q u e  q u e 
d a n  d e s ig n ad o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l i c o  pa ra  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  en  la a d q u i s ic ió n  de las f in 
cas i n s e r t a s  en  el p re c e d e n t e  a n u n c io .

NOTA.
Se c o n s i d e r a n  com o b ie n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i 

les, los P ro p io s  , B eneficencia  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  c u 
yos p ro d u c to s  n o  i n g re s e n  e n  las ca jas  del E s tado ,  y  los 
d e m á s  b i e n e s  q u e  ba jo  d i fe r e n te s  d e n o m i n a c i o n e s  c o r 
r e s p o n d a n  á los p ro v i n c i a s  y á los p u eb los .

Segovia  24 de  S e t i e m b re  de  1 8 5 9 . - - El C o m is io n a d o  
p r i n c ip a l  de  Ventas.  V e n a n c io  B a r re ro .

REAL OBSERVATORIO d e  MADRID.
CCHícnvACIONES METEOROLÓGICAS ORI DIA 3 DK NOVIEMBRE 

c e  i 359.

B.U'6¿;ií*Ug Teñí  pe ra -  T em pera*
redoclu.»á o c tu r a  en t a r a  en  gr** Dira.v.Ln ESTADO 

f iO i r l áv  y mi l ínie -  g ra dos  dos ce rn í-  del Ti tu lo .  c i E I O
iros.  R ^ n m n r  grados ,

6 mk. 708,97 7 ",6 9o,5 E ste .C ubierto.
9 m.  708.83 875 1076 E s te . Idem.

9 2 . * . . .  707,61 1072 !2°,8 S. E   Idem.
3 f . . 705,88 UF.2 127? S. S. E . . .  . ídem .
6 U 704,36 9 \ 8 j 1 2 5 3 S. S. E. . . Idem.
9 n . . .  5 702.95 971 I I D  4 S S. E . . . .  Idem

1 i

i - mpn e 'u i a uta - J
xím n d.d i b a .  ..! 1076 i 3o,3
xiiiVi M >: j ! . J  | ¡\8  I f/5

Tí'iiiUOi"? í ura f':; i 
in rua del d ia . .  j 574 678

¿U 'apurac ión <*,u U s  24 ha.; 1,2 unlimetro**.
\ lo vci en las lloran . . ; <>

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO 
DES.PAí no i Cí.Et.R A t'YCO,

• ibs</~yu-dones meleorolúyi*.a$ dul d ia  3 de N oviem bre
de IHoS.

i ai - .1 í»ii.e j i euij'.-oi -(¡:i ■ Dír.u;’ !o¡íj m-*, 4 0 y *j!! guilu.:. üui Estado del cielo.

$ do la m.j  (66,7 14,1 E. S. E. N ieb la .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
Í .ÍNFAS T E L E G H A  JUCAS !>U PTUNCIA.

hfirmo atmosférico en vanos puntos de E u ro pa  y Africa  
el 30 de Octubre 4 |j,s ocho de la m añana.

¡ B a r ó m e -  Tempfcra-
¡ ÍU  Ulra .**' ESTADO• .• i.-so a i? r i  d o s l 'e 

I Os'  > f . i r - \ U í S  y al  » » ! ? !  c e n i i g r a  • v :¿ rUu D E L  C Í E L O ,
di?i m a r .  dos.

f h m q c e r q u e  752,6. 578 . 8 S. o j í m b i e r t o .
• • 755.5. 575. S. S. O. D espejado.

Bayona. 763.9. 1276. S. E . . . C ubierto.
b y o n . . . .  760,4 975. S  N u b es,
M ad rid , ................  761,7. 979. O. S.O. Idem.
San F e r n a n d o ,  . .  768,3.  1478.  E .N . E .  C ubierto
B ru se la s .................  752,9. 573. S. S .O . Celajes.
I n r i n .  . . . . . . . . .  754,5. 7 7 0 .  N  Despejado.
L isboa. . . . .  . , . .  . 768 ,2 .  1679. S. O .. .  Cubierto.
R om o..................... ...  754,6 . 12°,6 . S  Idem .
F i n i e n d o .   751,0. iU ,5 .  S. O.. , L luv ia .
.d o  P c íer sh u rg o  • 756,8 . U,3. S    Cubierto.
LonsL inhnopIa  . . .  762,2 1470. Calm a. Idem .
S io c k o lm o   745,8 . 7o,6. S. S. E. C ubierto.
4rgel  . . . . . . . .

ALCALDIA CONSTITUCIO NAL DE M ADRID.
De los p a r io s  r e m i t i d o s  e n  e ste  dia  p o r  la I n t e r v e n  

c ien  de A r b i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e r c a d o  de g l a 
nos y n o ta  de p re c io s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  re .su!i--
lo s ig u i e n t e :

EN TR ADO PO R LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE BOY
1.724 f a n e g as  de t r ig o .
1.418 a r r o b a s  de  h a r i n a  d e  id.
3.650 l ib ra s  de pa n  cocido ,
5.922 a r r o b a s  de  c a r b ó n ,

108 v a ca s , q u e  com p o n en  42,091 lib r a s ¿ e  p eso .
080 c a r n e r o s , q u e  hacen (G.489 lib ra s de peso.
43 cerd os degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 45 á 50 r s. a r ro b a , y  de 18 á 10 
cu a rto s  libra.

Idem  de c a rn e r o , de 18 á 20 cu a rto s  lib ra .
ídem  de tern era , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

c u a rto s  libra.
Idem  de c e r d o , de 86 % á 87 rs. a r r o b a , y  de 34 á 36 

cu artos libra.
T ocino añ ejo , de 108 á 140 rs. a rro b a , y  de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem  fresco , de 34 á 36 cu artos lib ra .
Idem en  c a n a l , de 82 á 86 rs arroba.
L om o, á 42 cu artos libra.
Jam ón , de 110 á 120 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu a rto s  

libra,
A ceite, de 77 á 78 r*». a r r o b a , y de 24 á 26 c u artos  libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arro b a , v de 10 á 12 c u a rto s  cu a r

til lo.
Pan de dos lib r a s , do 10 á 12 cu artos .
G a r b a n z o s ,  de 32 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 c u a rto s  

libra.
Ju d ías, de 23 á 30 rs arroba, y de 8 á 12 c u a rto s  lib ra ,
A rroz , de 30 a 3 í rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu artos  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 c u a rto s  

lib ia .
Carbón , de 7 á 8 rs. arro b a .
Jabón , de 68 á 70 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 c u a rto s  

libra.
P atatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HÓY.
C ebada, de 28 á 29 rs. fan ega .
A lg a r ro b a , á 42 r s . id.

1.794 fan egas de tr igo  ven d id a s.
Q uedan por ven d er  878.

P recio  m á x im o .............. 52 J4
Idem m ín im o ...................  45
Idem  m e d ie ......................  48,89

Lo q u e  se  a n u n cia  al p ú b lic o  para su  in te lig en c ia .
Madrid 3 de N ov iem b re  de Í859.«=*E1 Alcalde-Cor

r eg id o r , D uque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del 3 de N oviem bre de 1859 á la s tres de la 
tarde.

FON DOS P Ú B L I C O S .
T ítu los del 3 por 100 co n so lid a d o , p u b licad o , 4 2 -6 5  c.; 

no p u b lic a d o , 4 2 -5 0 ;  á p la zo , 4 2 -5 0  á fin cor. vo l.
T ítu los del 3 por 100 d ifer id o , n o  p u b lic a d o , 3 2 -5 0 ;  

á p la zo , 32*25 á 15 cor. ó á vo l.;  32 -3 5 , 4 5 , 4 0 , 5 5 ,  60 
y 70 á fin cor. vo l.; 32-40 á fin del cor. en  fir.; 33-25 c. 
fin cor. vol. prim a 50 c.

Deuda am ortizab ie  de seeu n d a  c la se , n o  publicado ,
12 p.

Idem  del p e r so n a l, i d . , 9-90 p.
A ccion es de ca rr eter a s , em isión  de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 r s .,6  por 100 a n u a l, id .,  88 .
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

84 -5 0 .
Idem de I .* de Ju lio  de 1 8 5 6 , de á 2 .00 0  r s . , id ., 85. 
A ccion es de O bras p ú b lic a s  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

id em , 8 4 -50 .
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1 .000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id . , 104 p.
Idem  d el Banco de E s p a ñ a , id .? 175 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias fe c h a , 5 0 -7 5  
P a r ís  á 8 dias v is ta , 5-29  d

BOLSA DE P A R I S .
3 de N oviem bre de  1859.

Fondos fra n ceses  > A  \  4/ Por ................1 i i  %  por 100 .............  95,10.
E snoñolcs í 3 Por 100 in te r io r  * **P J ’ '  í A m o rtiz a b le  .............  10 1/4
Consolidados  ................................................  96 1 /4  á 3 /8 .

P ROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del re in o .~ S ec re ta r ia .~ P o r  el presente 

y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera , se c i ta , llama y emplaza á D. Rudesindo Román, ó 
sus herederos.  Administrador que fué de Bienes Nacionales de la 
provincia ele Ciudad-Real en el año de 1843, á fin de que en el 
término de 30 d i a s , que empezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado e^te anuncio en la G aceta , se presente por si 6 por me
dio de apoderado en esta Secretaría general á recoger y con
testar un pliego de reparos procedente de las cuentas por dicho 
concepto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el per
juicio que haya lugar

Madrid 31 de Octubre de 1859 —El Secretario general , J. M. 
de Ossorno 4768—1

Tribunal de Cuentas del Re ino—Secretaría — Por el presente 
y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera se cita, llama y emplaza á D. Nicolás de Llano ó sus 
heredero?. Administrador principal y judicial quefuéjdel secuestro 

«fie la Serena en la provincia de Badajoz, que perteneció á D. Manuel 
Godoy, á lin de que en el término de 40 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se p re 
sente por sí ó por* medio de encargado en esta Secretaría gene
ral á recoger y contestar un pliego de reparos procedente de 
cuentas por dicho concepto; en la inteligencia que de no verif i
c a r lo  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 18j9.~"El Secretario general,  J M 
de Ossorno. 47*59 ^

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia del 
distrito de ia Merced de esta ciudad &e

Poi el presente se cita y emplaza á los herederos de Tomas 
Gallegos, que fué de esta vecindad, para que en el término de 20 
días se presenten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
caso de que quieran oponerse á la información y declaratoria que 
en su vista recaiga , de que habiendo adquirido el Gallegos con 
su esposa Doña María García en 4 de Marzo de 1796, por Escri
bano, anteD. Manuel Romero, una casa, núm. 54 , manzana 14 
de la calle de San Juan, esta adquisición la hizo con dinero que 
la Gaicia halda llevado al matrimonio, y para ello, y por consi
guiente, la venta que esta hizo después á otros interesados es fir
me y estable; apercibidos dichos herederos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Octubre de 185d.=uMa- 
riano Blanco Arismendi Por mandado de S, S., Miguel Molino 
v Teran. 478f)

El Licenciado D Manuel Perez y de Molina, Abogado de los 
Tribunales del Reino y de este Iltre. Colegio, Juez de Paz é in
terino de pi irnera instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos y su
cesores de D. Juan García y D. Juan Trujillo, para que en el 
termino de 30 dias contados desde el en que se inserte este edic
to en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en mi Juzgado por si 
ó por medio de persona suficientemente autorizada á hacer las 
reclamaciones que crean competirles en razón de ¡a hipoteca 
constituida por D. Antonio Gutiérrez de Teran, en favor de lo« 
referidos por 4.050 rs. sobre una suerte de tierra y viña de nueve 
aranzadas y tres cuartas en el pago de Barbaina, d* este término 
en escritura de 31 de Julio de 1820, ante D, Francisco de Paula 
Zarco; apercibidos que de no hacerlo, parándoles el perjuicio 
que haya lugar se proveerá lo que corresponda. Así lo he man
dado a instancia de José López en expediente que ha promovido 
sobre cancelación de dicha hipoteca.

Jerez de la Frontera 22 de Octubre de 1859.~Licenciado Ma- 
miel Perez y  de M olina.=Por disposición de S. S — Licenciado 
Manuel García de Acuña y Sánchez. 4-792

Juzgado de la Dir ección general de Administración reilitar.=
En la villa de Madr id á 30 de Octubre de 1859, el Excmo. Se
ñor D. Cayetano de Urbina, Caballero Gran Cruz de la Rea1 y 
militar Orden de San Hermenegildo y de la Americana de Isabel 
la Católica, condecorado con otras cruces de distinción por ac
ciones de guerra, Senador del Reino, Teniente general dé los 
ejércitos nacionales y Director general de Administración militar 
y el Sr. D. Luis de Yandiola, Abogado de los Tribunales de lá 
nación y Asesor del Juzgado de ia misma Dirección general ha
biendo visto estos autos seguidos entre el Fiscal en representa
ción de la Administración militar de una parte, y  de la otra, en 
rebeldía, D. Manuel Juan Calvo, sobre que este rinda cuenta de 
la inversión de 1.000 rs. que en 3 de Diciembre de 1836 recibió 
para suministrar medicamentos á los enfermos militares que se 
hallaban en el hospital de Jerez:

Resultando de la certificación, fólio 44, expedida por la Inter-* 
vención general militar que para justificar legalmentie Ja inversión 
de los 1.000 rs. que, según el recibo fólio U°, íúeroo b r e g a d o s  
al profesor de farmacia D» Manuel Juan Calvo para el suministro

de medicamentos á los enfermos del hospital de J e re z , ha debido 
presentar una cuenta especial y detallada, figurando la clase de 
medicinas suministradas y  acompañar las libretas diarias en don
de debian constar autorizadas las prescripciones recetadas por 
los facultativos:

Resultando que D. Manuel Juan Calvo no ha presentado esa 
cuenta, ni ha comparecido ante el Juzgado á pesar de las dos ci
taciones personales que se le han hecho, para  alegar ó exponer 
sus excepciones, con cuyo motivo se siguen estos autos en re 
beldía :

Considerando que por la falta de la expresada cuenta no pue
de justificar la Administración militar la legítima inversión de 
los referidos 1.000 r s . , y por consiguiente resultan de cargo al 
presupuesto de la Guerra ;

Considerando que el perjuicio que ocasiona esta falta lo p ro
duce D. Manuel Juan Calvo con su resistencia pasiva á dar la 
cuenta de que se t r a t a , con lo cual da á creer que se utilizó de 
los 1.000 rs. que recibió para medicamentos, sin aplicarlos á  este 
objeto;

Y visto lo alegado por el Fiscal y la contumacia del demanda
do, los citados Excmo. Sr. Director general y Asesor

Dijeron, que condenaban á D. .Manuel Juan Calvo á re inte
grar á la Administración militar los 1.000 rs. mencionados impo
niéndole todas las costas, y mandando que ademas de notificarse 
y hacerse notoria por edictos esta providencia en la forma preve
nida , se publiqne en el Diario de Avisos de esta capital y en el 
Boletín oficial de la provincia , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Por  este auto definitivamente juzgando, así lo mandaron y 
firman los expresados señores de que yo el Escribano doy fe.=^ 
Cayetano de U rb ina— Luis de Yandiola.—Eulogio Barbero Quin
tero. 4777

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se anun
cia la venta en pública subasta de la casa en esta población y su 
calle del Rubio, núm. 20 moderno, 11 antiguo, de la manzana 471. 
la cual, según declaración de los Arquitectos D. Mariano Calvo 
y  Pereira  y  D. Antonio de Cachavera y Lángara, comprende una 
superficie de 251 metros,, 87 centímetros cuadrados,  equivalen
tes á 3.244 y 8 cénts. piés cuadrados, y está tasada en 98.400 
reales vellón á rebajar  cargas.

Para  el remate se ha señalado el dia 28 del actual á las doce 
en la audiencia de S. S., piso bajo de la Territorial, donde po
d rán  acudir las personas que quieran interesarse, á las cuales se 
facilitarán las demás noticias que p idan ,  en la citada Escribanía 
de número, calle Mayor, núm. 104, de doce á dos los dias labo 
rabies.

Madrid 2 de Noviembre de 1859.—Diaz. 4789
El S r .  D. Luis A larcon , Juez de primera  instancia de esta 

villa por testimonio del escribano de l’ número D. Jacinto Revilio, 
ha señalado para junta general de acreedores y herederos á la 
testamentaría concursada de D. Fermín Castaño el lunes 14 de 
Noviembre próximo, á las doce del dia en la audiencia de 8 . S. 
sita en el piso bajo de la Terri torial  de esta corte.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que en cualesquiera de dichos dos conceptos se crean con dere
cho á asistir, advirtiéndose que la junta tendrá efecto sea cu a 
fuere el número de personas que concurran. 4790

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del se
ñor D. Víctor Dulce, Juez togado de primera  instancia del dis
trito de las Vistillas, refrendada del Escribano del número D oc
tor D. Angel Abad,  su fecha 25 del corriente, se saca á pública 
subasta una casa situada en esta corte, y su calle de la Flor Baja 
núm. 14 moderno, 2 antiguo de la manzana 508, la cuM , según 
medición practicada por el Arquitecto de la Academia de Nobles 
Artes de San Fernando, D. Juan Antonio Sánchez . comprende 
una superficie de 1.933 piés cuadrados y  tres cuartos, y se la da 
un valor líquido, á rebajar  cargas, de 47.684 rs. vn.; habiéndose 
señalado para que tenga efecto la subasta el dia 29 de Noviem
bre  próximo, á la hora de las diez de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Lo que se anuncia para  que llegue á noticia de las personas 
que quieran interesarse en su adquisición ; advirtiéndosa que ei 
expediente de subasta y demás antecedentes radican en la Es
cribanía del citado A b a d , calle Mayor, núm. 106. en donde po
drán instruirse los interesados todos los dias menos los festivos * 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

. Madrid 29 de Octubre de 1859.=Dr.  Abad. 4787
D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera  instancia de la 

villa de Atienza y su partido.
Las Autoridades civiles y militares procederán á la detención 

y remisión á este Juzgado, de dos sujetos cuyos nombres se ig
noran, y cuyas señas personales son las siguientes:

El uno moreno, como de unos 40 años, estatura baja ,  rehe
cho, con bigote, sombrero hongo, albornoz de color de clavo y 
pantalón con cuadros blancos y negros,  llevaba un caballo tam 
bién negro con cabezada y adornos de b o r la s , y carga como de 
dos fardos y capa.

El otro era algo mas alto, de mas edad y blanco, con som
brero caíañés y pantalón y chaqueta de pana ,  capa de color de 
chocolate bastante usada, y llevaba una caballería mular; pues 
teniendo sospechas que dichos dos sujetos pueden -er ios autores 
del robo verificado en la noche del 24 del corriente en la iglesia 
parroquial de esta villa de Romanillos de Atienza, de esta ju r is 
dicción, consistente en un cáliz de plata, con patena y  cucharilla 
de la misma clase y  el copon que contenía las sagradas forma= 
así lo he acordado por auto de este dia.

Dado en Romanillos de Atienza á 26 de Octubre de 1859.—= 
Manuel Benito Argaña,-^Por mandado de S. S., Manuel de San
tiago Fuentes. 47^

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital refrendada del infrascrito, ^  cita, llama y emplaza por 
término de ocho dias á  Cipriano Hernández para q u e  se presen
te en dicho Juzgado, sito en el piso bajo déla  Territorial  «i refe
rida Escribanía, calle Mayor, núm. 106, con el fin de hacerle saber 
el desistimiento que ha hecho su procurador de la defensa que 
del mismo tenia aceptada y nombre otro en su lugar con quien 
entenderse en los autos que por este se siguen á instancia ¡de Doña 
Bernarda Barés.

Madrid 24 de Octubre de 1859..—V.° B . ^ C a s a s  —El Escri 
bano, Isidro Hernández. 4720

D. Pió Tudela y  Sanz , Juez de primera instancia de La Al-  
munia y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Andrés Lajusticia 
vecino de esta v i l la , para  que en el término de 30 dias se pre  
sente en las cárceles de este partido á oir los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar

Dado en La Almunia á 25 de Octubre de 1859,*=Pio Tude- 
la.—Por su mandado , Tomás Ariza. 4723

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal. 
Brigadier de la Armada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y tercio naval, Juez de Arribadas de Indias en este 
puerto &c., &c.

Por el presente cito y emplazo á D. Juan A m at, Capitán que 
fué de la goleta M a ria na , para  que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se prese.¡te en este Juzgado á  defenderse 
del cargo que le resulta en incidente de causa seguida en el mis
mo por la caída de Francisco Chafanque al mar viniendo de paje 
desde el Havre de Gracia á este puerto el 29 de Junio de 1856, 
cuyo incidente tiene por objeto exigir la responsabilidad al Don 
Juan y al anterior Capitán del expresado buque por haber admi
tido al Chafanque á su bordo sin ser matriculado; en inteligen
cia de que se le oirá y  administrará justicia, y de que, trascur
rido dicho término sin haber comparecido , lo que se proveyere 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Agí lo he dispuesto por providencia dictada en el expuesto 
ramo incidente ante el infrascrito Escribano mayor de este tercio 
naval.

Cádiz 8 de Octubre de l8 5 9 .= P e d ro  Pilón.»» Licenciado Ra
món M. Pardillo. 4724

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, y  de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Fernandez 
Rodríguez, natural y vecino de la Cueba, partido judicial de Cas
tro PoL.y ú Juan López Castillo, natural y vecino de Beniajar, p a r 
tido deMurcia, contra quienes en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oüeio sobre hurto de una yegua a Pedro Perez Alba
cete, de este domicilio, para  que se presenten en la cárcel pública 
de esta capital, en el término de nueve días, á re sponderá  los 
cargos que le resultan en dicha causa. Que si así lo hicieren se les 
oirá y hará  justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose 
Bn dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en sus personas. Y para  que no pue* 
dan alegar ignorancia, se libra el presente en Almería á 24 de 
Octubre de 1859.—José de Bustos.^Por mandado de S. S . , José 
Miguel Quintero. 4726



T). Remigio de Arispe, Juez  de  p rim era  instancia d e t partido  
de "Victoria y  especial de  Hacienda pública de  A lava.

Poi el p resen te  c ito , llam o y em plazo á  Ju a n  G u tiérrez  y 
Bancal, na tu ra l de San Roque, p a rtid o  de V illacarriede, provincia  
de Santander,  sin dom icilio fijo^ de estado soltero, de 26 años de 
e d a d , vendedor  de m antequilla  y  últim am ente residen te  en el 
concejo de Daidicio y  Calseca, Alcaldía de Soba, pa ra  que en 
el término de 30 dias se p resen te  en este Juzgado y  E scribanía 
del actuario á oir la sentencia e jecutoria dictada con tra  él en  la 
causa que por delito de con trabando  y defraudación de géneros 
prohibidos, se ha seguido en dicho Ju zgado ; aperc ib ido  que  de 
no hacerlo así le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V ito ria  á 26 de O ctubre de 1850.=*Remigio de 
A risp e ,= P o r m andado de S. José Ju lián  de Equinoa.

4725

D. Ramón M aría T rillo  y  C eldran  , Juez  de p rim era  instancia 
por S. M,, de este partido .

Hago saber como en el Juzgado de mi desem peño , y p0r la 
E scriban ía  del in frasc rito , se p resen tó  dem anda  en  n o m b re  de 
D. José M aría Sevilla, como m arido  y con jun ta  persona de Dona 
María de los Dolores M oreno, vecinos de la ciudad de G ranada, 
sobre reiv ind icación  de varias fincas pertenec ien tes á la dotación 
del \m cu lo  fundado por el Capitán Alonso de la Fuente Velluga 
y  dem ás agregados de que aquella es poseedora por cesión que  
le hicieron D. Francisco H errera  López y Doña Petron ila  López del 
H ie rro , por escritu ra  de 4.° de A bril de  4856, ante el E scribano  
del núm ero  de dicha ciudad do G ranada D. Juan  Félix R oldan; y  
re su ltando  que ios herederos de D. Fernando  Z arre ta  están  en p o 
sesión de un haza de 54 m arjales, en el Pago de P a tacera , en esta 
vega, que linda por L evan te  con la acequia p rincipa l, y  por Me
diodía con el Canon del In g e n io , que se dice se r de la dotación 
del expresado  v íncu lo , po r lo cual se e je rc ita  contra ellos la ex
presada  dem anda, y  no habiendo parecido á co n testa rla , á  pesar 
de habérsele em plazado por m edio de la G aceta y Boletín oficial 
de la provincia , acusada por el acto r rebeld ía, he dictado el au 
to que dice a.M:

A u to .= P o r  presen tado  se tiene p o r  acusada  la rebeld ía  y por 
evacuado el traslado  contestando la dem anda  po r las personas 
que se citan en el an te rio r escrito ; hágaseles saber esta p ro v i
dencia en la forma misma que el em plazam iento y las sucesivas 
en los estrados del Juzgado.

Lo m andó y  firm a el Sr. Juez de p rim era  instancia de este 
p a rtid o  en M otril á 7 de Setiem bre de 4 8 5 9 .= T rillo .= A n te  mí, 
Joaquín  F ern an d o  F ernandez .

Y pa ra  que llegue á noticia de los repetidos he red ero s en 
cum plim iento á lo m andado en la ley  de Enjuiciam iento  civil, se 
pone el p resen te  en Motril á 24 de Setiem bre de  4859 .= R am on  
M aría T rillo  y C e ld ra n .= P o r  m andado  de dicho señor, Joaquín  
F ernando  F ernandez . 45-70

D. Miguel M oreno, Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
Priego y su pa rtid o  en la provincia de Cuenca.

P o r  el p resen te  edicto y  pregón cito, llamo y  em plazo á F ra n 
cisco F e rre r  G arcía , na tu ra l de N aq u e ra , sin v e c in d ad , casado, 
q u in q u ille ro , p a ia  que en el térm ino  de 30 d ias s igu ien tes al 
de esta fecha que se le señala , com parezca en la audiencia  de  es
te Juzgado  á oir la sentencia ejecutoria d ictada por la E xcelen
tísima A udiencia te rrito ria l de A lbacete en  la causa que  se le ha  
seguido sobre h u rto  de una yegua , con apercib im iento  que  si 
pasado dicho térm ino  no lo verifica , le p a ra rá  el p e rju ic io  que  
haya lugar.

Y en atención á que p o r dicha Real se n te n c ia , se le condena 
á la pena de 16 m eses de p resid io  correccional y  accesorias, ru e 
go á los S r es. G obernadores civiles y m il i ta re s , A lcaldes consti
tucionales y  dem as A utoridades que el p resen te  v ie re n , p ro c e 
dan á la cap tura  y rem isión del F rancisco , con las seg u rid ad es 
o p o rtu n as , á mi disposición, caso de se r habido.

Dado en Priego á 24 de O ctubre de 4 859 .= M iguel M o re n o .^  
P o r su m andado /  Ignacio González y  L arrea . 4732

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. S R . M ARQUÉS DEL DU ERO .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Noviem

bre de 1859.
Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el acta de la anterior, fuá aprobada.
Se acordó que constaran los nom bres de los señores 

D, Angel Calderón de la Barca y D. Apolinar Suarez de 
Deza en la votación unánim e que recavó sobre la p ro
posición en que se ofrecía el apoyo del Senado al G obier
no de S. M. con motivo de la guerra con M arruecos.

Quedó sobre la m esa, para discutirse en la próxim a sesión, el siguiente dictámen:
«La comisión de exim en de calidades ha reconocido 

con la mayor escrupulosidad los documentos presentados por el Sr. D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Mar
qués de Montaos, Cuéllar y Cullera, nom brado Senador 
del rem o por Real decreto de 24 de Setiem bre últim o 
corno comprendido en el párrafo décimo del art. 45 de 
la Constitución; y hallando en ellos comprobadas la ren ta y demás calidades requeridas por la ley, opina que 
justifica su  aptitud legal para ser Senador, conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado sin embargo resolverá lo que tenga por 
más acertado. Palacio del mismo 3 de Noviem bre de 
4 8 o9 .= Joaquin  María de F e r r e r —V entura de Cerraje
ría. =»Conde de Velle.=»*Santiago de Tejada.=*Juan de Sevilla.»

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejem 
plares de la Memoria sobre el estado de las Obras públicas 
en España en fin del primer semestre de este año , los cu a
les rem itía el Sr. Director general de Obras públicas.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición que 
rem itía D. Benito Rodríguez C aballero, párroco de la 
villa de Santiago de la Espada, en la que los feligreses 
de su parroquia solicitaban la creación de una avuda 
de parroquia para utftí de las cortijadas, distante cuatro leguas de aquella.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se arch ivarán  las siguientes.
1.a La relativa á autorizar al Gobierno para concluir y ratificar un  convenio con la Santa Sede.
2 a La en que se llaman 50.000 hom bres al servicio 

de las arm as para el reemplazo del ejército y de la re serva en el alistam iento y sorteo de 4860.
3.a La concerniente á fijar en 100.000 hoínbres la 

tuerza perm anente del ejército para el año de 4860, au 
torizando ademas al Gobierno para elevar aquel núm ero 
al de 100.000, si las circunstancias lo exigieren.

4.a La relativa al ferro-carril de Tarragona á Barcelona.
5.a La en que se traslada á la villa de Marios la ca

beza del sétimo distrito electoral de la provincia de .Jaén
6.a La referente á conceder una pensión vitalicia á 

los individuos que se hallaron en el comba-te de T ra -  falgar.
7 .a La en que se concede una pensión á Doña Esperanza Esteller. ^

ORDEN DEL DIA .
Votación definitiva del prometo de leu concediendo varias 
ventajas á los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad  

militar.
Leida la m inu ta, y resultando conforme con lo acor

dado se procedió á la votación definitiva del proyecto- 
resultando aprobado por 83 bolas blancas contra 8 n e 
g ras , habiendo sido 91 el total de señores votantes v  su m ayoría absoluta 46. ’ ’ 1

El Sr. P R E SID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Mar
qués de Molins para explanar su interpelación.

El Sr. M arqués de M OLINS: Señores, pocas p a la 
bras voy á decir; pero am ante de la agricultura y de la 
m arina , confieso que he visto con sorpresa las últim as 
disposiciones del Sr. Ministro de Fom ento, por las que 
se saca á pública venta la cantidad de tres millones cua
trocientos veintisiete mil y pico de hectáreas, ó sea un  
m illar ( y  no un millón como tal vez se me escapó el otro 
día) de leguas cuadradas de bosque, en lo cual veo daño 
gravísim o, no solo para la agricultura, sino tam bién para 
la m arina; y como no puedo dudar del celo del Gobier
no de S. M., creo que j a  disposición del Sr. Ministro de 
Fom ento á que aludo, habra ido acompañada de algunas 
otras que atenúen sus efectos. Estas son las que deseo saber. H

Sin embargo, como hay economistas que defienden 
las medidas del Gobierno en esta parte, voy á com batir 
sus principales argum entos. Dícese que es mucho aun lo 
que se reserva, y que entre ello están los bosques pro
ductivos de m adera resinosa. Es verdad, pero no se pue
de ocultar al Sr. Ministro de M arina, que si los pinos 
son de grande utilidad para las construcciones navales, 
no son ménos necesarios los robles; de tal m anera , que 
reservando los p inos, no se reserva la m ateria prim era 
de la m arina. Y el roble, señores,fu era  de Liébana Ca
taluña y algunos otros pun tos, es escasísimo en nues
tro  país, y su cultivo solo puede hacerse en los fer
íenos que el Gobierno enagena. Es de notar ademas, que el descuaje de los montes está coincidiendo con la peor 
época, económicamente considerado el asunto* porque 
como en España se hace todavía poco uso de carbón m i
neral, se carbonea hasta las raíces del m onte bajo p ri
vándonos a s í , no solo de la posesión, sino hasta de la esperanza y de la posibilidad.

Otro de los argum entos q ue  se usan por los sostene
dores de la enajenación de los m ontes, es que están mal 
adm inistrados por el Estado, y que en poder de la in 
dustria particular producirán más. Esto, por mucho pro
bar, no prueba nada , porque las fortunas particulares, 
sabido es que no pueden dedicarse al cultivo de las sel
vas. Por otra parte , si el Estado adm inistra mal, vigílese 
esa adm inistración; pero esto no es razón para enajenar 
esos m o n te s , pues si á enajenar fuéram os todo lo q u e  
en España está mal adm inistrado , lo prim ero que habría 
de vender el Sr. Ministro de Fom ento , es el magnífico 
museo de p in turas de la T rin id ad , cuyos cuadros están 
hoy día al alcance de los tinteros de los escribientes, y 
fuera del estudio de nuestros artistas. Véndalos el señor 
Ministro.,... pero no lo h a r á , porque conozco bien su ilustración y patriotism o.

"Volviendo al descuaje y desmonte de nuestras selvas, 
para dem ostrar cuan perjudicial es , basta la lectura de 
los histoiiadores griegos. Ellos nos hablan de las m ag
níficas selvas del Pam iso, que hoy son inmensos a re 
nales, donde no se puede encontrar un  vaso de agua. Y 
viniendo á nuestros tiem p o s , á Madrid mismo, hallamos 
ejemplos pavorosos para com batir ese desmonte exage
rado. Madrid estuvo en medio de un  bosque espesísimo, 
que lo hacia abrigado en el invierno y fresco en el v e 
rano: hov pueden ver los Síes. Senadores si reconocen la antigua posición topográfica de la capital de la Mo
narquía en el triste erial que la rodea. Pero no para aquí 
el mal.. El Sr. Ministro de Fomento sabe mejor que yo 
que la carencia de los bosques ahuyenta completamente 
las n u b e s , dejando las tierras en úna sequedad de tan 
funestos resultados como se están viendo actualm ente en la provincia de Murcia.

Y lo más grave del caso es, que á pesar de ser tan 
funestam ente ám plia la clasificación hecha por el Minis
terio de Fom ento, no es respetada, y se están  vendien
do m ontes exceptuados de la venta.

Por estas razones creo que estoy en mi lugar p idien
do al Sr. Ministro de Fomento explicaciones sobre la medida objeto de mi interpelación.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Es m uy na tu ra l que 
persona tan ilustrada como el Sr. Marqués de Molins se 
interese por la conservación de los bosques , v que tema 
que verificándose la venta que so anuncia , se aum ente 
la escasez que tanto ha deplorado S. S . ; y vea cómo 
yo le hago más justicia que S. S. á mí. Pero cesen esos 
temores que abriga el Sr. Marqués de Molins. El Go
b ierno , al restablecer la ley de 1.° de Mayo, fué más 
previsor de lo que se figura S. S. Dos objetos p rin c ip a
les se propuso esa ley : prim ero, fom entar la riqueza 
rústica y u rban a ; segundo, allegar fondos para atender á las obras públicas.

Bajo el aspecto de la ciencia hay dos clases de tier
ras: las que deben ser objeto de cultivo, y las que solo 
deben form ar bosques perpetuos. Las prim eras se van á 
sacar á la venta: ;ias segundas no. El Gobierno quiere 
proteger el cultivo de la riqueza forestal, pero al mismo 
tiempo está resuelto á conservar en manos del Estado lo 
que los particulares carecen de elementos para fomentar: 
esta ha sido la base de la clasificación de los montes, pa
ra la cual se ha valido de una fórmula sem ejante á la que 
usó el Sr. Alonso Martínez, M inistro de Fomento, en tiem po de las Córtes Constituyentes.

Entonces se dijo: los árboles resinosos, y en tre ellos 
el roble, entiéndalo el Sr. M arqués de Molins, quedan 
exceptuados de la venta; y eso mismo es lo que se ha h e
cho h o y , solo que entonces se tomó por única norm a de 
la clasificación la p la n ta , y hoy se ha atendido tam bién 
á la calidad de los terrenos.

En debida contestación á algunas indicaciones hechas 
por el Sr. Marques de M olins, voy á ocuparm e de algu
nos argum entos de los que quieren que la suerte de"los 
bosques se ponga en manos de particulares. El Gobierno, 
señores, no puede entregar esa riqueza del Estado al in 
terés particular, porque el interés particu lar no puede 
por m uchas razones^conservar los m ontes: una larga 
experiencia nos enseña que la m ayoría de los comprado
res de bosques han llevado por com pañeras el hacha y 
la tea incendiaria, y el Gobierno no puede menos de po
ner coto á esas im prudentes roturaciones, pues si no, en 
breve tiempo España será u n  país inhabitable. Y en 
prueba de que está fundada esta lúgubre profecía, yo os 
pregunto, Sres. Senadores: ¿dónde está la Tebaida, dónde 
la Palestina? ¿Q ué es hoy la Asiría, qué es hoy esaP e r- 
sia, tan fértil en otro tiem po? ¿Y  que es la Grecia? ¿Y 
qué es la misma Rom a? Señores, estériles arenales, por
que ha desaparecido el cultivo después de haber desaparecido la vejetacion espontánea.

Contrayéndom e á nuestra patria, todo el m undo sabe 
que no tiene hoy la g ran  fertilidad de que disfrutaba 
en tiempo del Imperio romano: m uchas m ontañas de las 
provincias de Murcia, Almería y o t r a s , están hoy com
pletamente desnudas; pero limitándome á los males cau
sados por las im prudentes roturaciones, puedo decir al 
Senado que por haber roturado los granadinos una p a r
te de Sierra Nevada, la tierra  vegetal ha desaparecido, y 
ha venido la arena, siendo hoy las inundaciones del rio 
Genil verdaderam ente deplorables.

Ahora bien: hallándose tan enlazada la suerte de las 
poblaciones con la de los montes, ¿cómo ha de encom en
dar el Gobierno el cuidado de los bosques á los pa rticu 
lares? De ninguna m anera. Y aquí conviene que yo diga 
al Sr. Marqués de Molins lo que he hecho en beneficio 
de nuestra riqueza forestal. Lo primero que hice al en
cargarm e del Ministerio, fué reorganizar el cuerpo de 
Ingenieros. Inm ediatam ente después, procedí á una clasi
ficación uniform e de los montes, llevada á cabo en tres 
meses, y comprensiva de 3.000 leguas cuadradas, trabajo 
que no existia en España. Al hacerme cargo del Minis
terio, los bosques estaban ardiendo en la m avor parte 
de nuestras provincias, y en virtud de una circu lar que 
yo di, esos incendios han desaparecido casi completa-* 
mente. Y por últim o, de órden mia se están buscando 
m  los archivos los títulos de propiedad de los montes 
del Estado, que de resu ltas del decreto de las Córtes 
de 1812 han desaparecido. Esto es lo que he hecho; y 
igradezco al Sr. Marqués de Molins haberm e con su 
interpelación proporcionado ocasión de m anifestarlo al Senado y al país.

Tranquilícese S. S. respecto de las ventas, que su 
pone hechas, de montes exceptuados de la enajenación. 
El Gobierno conoce sus deberes en esta parte, y está re 
mello á hacer que se respete lo que manda. Si algunos 
errores han sido imposibles de evitar du ran te  las opera- 
dones de la clasificación, el Gobierno ha anulado ya va
dos anuncios indebidamente hechos para subastar montes 
nvendibles , y em pleará hasta los convenientes castigos, 
ú , lo que no es de esperar después de publicada la cla
rificación g e n e ra l, fuere esta desatendida por quienes 
ienen obligación de conocerla.

En cuanto á lo que S. S. ha manifestado acerca de los 
;uadros del Ministerio de Fom ento, yo deploro tam bién 3l estado de ese museo; pero no se mé ocurre medio al
guno para rem ediarlo. Si el Sr. Marqués de Molins le c o 
mee, por mi parte estoy dispuesto á aceptar las indica- dones de S. S.

El S r. Marques de M OLINS: Doy gracias al Sr. Mi
nistro de Fomento , y me complazco en hacerle la ju s ticia que se merece.

En cuanto á lo que S. S. ha m anifestado sobre el m u
seo de p in tu ra s, diré sin  em bargo que yo he visto ese 
establecimiento un  poco más desembarazado en el m is
mo Ministerio que S. S. desempeña. Sin duda sucederá 
con los empleados lo que con las arenas de que nos ha 
ha hablado S. S., que todo lo van invadiendo. Pregunta
5. S. si se me ocurre algún remedio: yo creo que á algu
na persona se le o cu rrirá , y cuento entónces con la co- 
nperacion de S. S. para poner á cubierto las preciosidades 
artísticas que encierra el museo de la Trinidad.

El Sr. PRESID EN TE: Queda term inado este in c idente.
CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA,

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de 
redención y enganches militares.

Leido el art. 3.°, decia así :
«Todas las existencias metálicas del fondo de reden

ciones ingresarán  en la Caja general de Depósitos, con
tra la cual se harán  los libram ientos necesarios para 
cu brir sus atenciones. Los fondos excedentes de aquellas 
existencias , después de cubiertos los gastos ordinarios, 
podrán invertirse en papel del Estado", ó en inscripcio
nes intrasferibles de la Deuda pública , y enajenarse es
tos mismos títulos é inscripciones en la parte que fuere 
necesaria para cu b rir  las obligaciones y atenciones del 
reemplazo á que esta ley se refiere. A silos títulos como 
las inscripciones, ó certificación de las mismas que exis
tan % se conservarán en la Caja general de depósitos.

El Sr. CALONOS: Creo más conveniente al órden 
que debe presidir en las leyes, que en el lugar de este 
artículo se pusiese el 6.°, pues parece natura l que inm e
diatamente después de la creación del fondo de su s titu 
ciones se hable del Consejo que le ha de in te rv en ir.

También quisiera que la comisión diera explicacio
nes en lo relativo á vender las inscripciones in trasferi
bles, pues no creo que una inscripción de esta clase 
pueda trasterirse ; v desearía asimismo que en ese fon

do de sustituciones se diera cabida á los donativos que  
pudieran hacerse en favor de individuos del ejército 
igualm ente que á las economías que estos puedan re 
un ir, y que en efecto re u n ir á n , pues mejoramos mucho 
la posición de un soldado reenganchado.

Tenia redactada una enm ienda al efec to ; pero no la he presentado por abrev iar la d iscusión, y porque espe
ro que la comisión no tendrá inconveniente en acceder 
á mis indicaciones, dando de todas m aneras las explica -

ciones á que me he referido , y que á mi parecer son necesarias.
El Sr. H UET: Tres observaciones ha hecho á este 

artículo el Sr. Calonge, diciendo relación la prim era 
al órden que aquí ocupa en la ley. En esto ha seguido la 
comisión precisamente el designio de S. S., yendo de lo 
conocido á lo desconocido, pues prim ero es decir que se 
form ará el fondo y los térm inos en que se formará, y des
pués donde ha de consignarse ó depositarse ese fondo.

La segunda observación ha sido contra la palabra in 
trasferibles ; pero la comisión la suprim e reconociendo la 
justicia de la indicación de S. S.

En cuanto á la tercera, tiene por objeto el que en la 
Caja de Depósitos se admitan las cantidades que quieran  
im poner los soldados, con el interés de 5 por 400. Res
pecto á eso, debo decir que la comisión se conforma tam 
bién con la idea del Sr. Calonge, redactando el artículo 
en los térm inos que desea S. S.), salvo en la parte de do
naciones, no siendo hechas con el objeto especial de la redención á que la ley se refiere.

El Sr. CALONGE: Siento no haberm e explicado bien 
acerca del punto de donaciones. Si en u n  donativo se le 
ga una suma con objeto determinado ajeno al objeto de 
esta ley, claro es que no deberá en tra r en la caja,' objeto 
de la discusión; pero no siendo así, ¿por qué 110 adm i
tirla ? Si uno hace la donación de 4.000d u ro sá  un regi
miento por afección hácia él, porque sirvió en el mismo, 
ó por cualquiera otra razón que fuere pero siempre en 
favor del reg im ien to , ¿por qué no aplicarla á la masa 
del mismo? ¿Qué inconveniente p’uede haber en que esa 
donación en tre  en la caja, si es en favor del ejército en general?

El Sr. H U ET: La comisión lo habia comprendido de distinta m anera: pero ahora no tiene inconveniente en 
que se admita la idea, pues solo podrá producir alguna 
complicación en la adm inistración de esos fondos.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE MINISTROS: Ha
biendo salido del salón unos momentos para un asunto 
del servicio, no he oido todo lo que acerca de este artícu 
lo se ha dicho. He com prendido, sin em bargo, haberse 
indicado que las donaciones que se hagan en favor del 
ejército , no expresando ser para un  objeto especial, no 
hay inconveniente en que se agreguen al fondo de que 
se trata entrando en la Caja de Depósitos. Estoy confor
me con eso ; pero he oido que los ahorros de los solda
dos pueden pasar desde las cajas de los regimientos á la 
general de que tratamos. Esto, señores, ofrecería en lo 
relativo á la contabilidad el inconveniente de tener que 
ab rir una cuenta con cada regimiento. Comprendo la idea 
del Sr. C alonge; pero esta es una cuestión que 110 es fácil resolver en el momento.

El Sr. CALONGE: Sin duda ha habido poca explica
ción por mi parle. Me refiero á las cantidades que d e s 
pués de cada ajuste se entregan al soldado en su mano, 
cantidades que, en mi juicio, pueden ingresar en la Caja 
general de Depósitos, sin producir complicación en la con
tabilidad. Esa caja abrirá una cuenta corriente con cada 
enganchado o reenganchado, por el premio que allí ten
ga consignado; y por lo tan to , en la libreta que á cada 
uno se le lleve, podrán agregarse las sum as que por resultas de sus ajustes quiera el soldado im poner en laca- 
ja. Tal es el sentido en que yo deseo se redacte el a rtículo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:Admitiéndose la idea del Sr. Calonge, idea que no com 
bato en el fondo, sería necesario ab rir  una cuenta co rrien
te á cada soldado, porque todos podrán im poner sumas en 
las cajas, y como á todos se les hacen periódicam ente sus 
ajustes y se les en tregan todos sus ah o rro s , de aquí la 
complicación que yo preveo en la parte de contabilidad.

El Sr. CALONGE: Como esa es una economía regu
lar para imponerla en la caja, no podrá tenerla más que 
el enganchado ó reenganchado, y no creo por lo tanto 
que produzca esa complicación en la contabilidad. Sin 
embargo, si la comisión no ve m uy claro este concepto, 
podría re tira r el artículo para redactarlo de nuevo.

El Sr. HUET : La comisión no puede adm itir la ú lti
ma idea del Sr. Calonge, porque aunque es buena en el 
fon do , no tiene cabida en esta le y , la cual se refiere so
lam ente al producto de las redenciones. Es decir, que la 
comisión pone á votación el artículo en estos términos:

«Todas las existencias metálicas del fondo de reden
ciones ingresarán en la Caja general de Depósitos, contra 
la cual se harán los libramientos necesarios para cubrir 
sus atenciones. Los fondos excedentes de aquellas exis
tencias, después de cubiertos los gastos ordinarios, po
drán  invertirse en papel de la Deuda del Estado, ó en 
inscripciones de la Deuda pública , y enajenarse estos 
mismos títulos é inscripciones en la parte que fuere n e
cesaria para cu b rir  las obligaciones y atenciones del re
emplazo á que esta ley se refiere. Así los títulos como las 
inscripciones ó certificación de las mismas que existan, 
se conservarán en la Caja general de Depósitos.

También se adm itirán en ella, como parte de este fon
do , las donaciones y legados que se hagan en favor del 
ejército, cuando no se exprese u n  destino ú objeto especial.»

Sin más debate hjzose la oportuna p re g u n ta , y  que- 
dó aprobado el artículo con dicha nueva redacción.

Leido el 1.° decia a s í :
«La cantidad que ha de entregarse por la redención 

del servicio m ilitar en los térm inos establecidos en la 
ley de Reemplazos, será la de 8.000 r s . ; pero si el Go
bierno juzgare conveniente varia r dicha can tidad , po
drá verificarlo por un  real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, oyendo préviam ente al Consejo de Estado 
y con el informe que mas adelante se expresará. ,

Está variación se hará precisamente con anterioridad al dia del sorteo á que se refiera.»
El Sr. M arqués de VALGORNERA: Dos ligeras ob 

servaciones me ocurren acerca de este artículo.
La prim era es relativa al órden que debe establecer

se para el informe que sobre la variación de la cantidad 
haya de oir el Gobierno, pues prim ero deberá informar 
el Consejo de adm inistración y después el Consejo de 
Estado, yendo, por último, al de Ministros para la resolu
ción oportuna, Entre tanto, como una determinación de 
tanta gravedad, debo ir rodeada de todas las precauciones 
que dicta la prudencia hum ana, deberá en mi concepto 
decir el artículo, «que se oiga al Consejo de Estado en pleno.»

No soy partidario  d e j a  redención pecuniaria , y así 
lo m anifesté en otra comisión de que formé parte, c o 
mo tam bién la formó el Sr. Huet, sabiendo S. S. que no 
soy amigo d eesa  redención: prim ero, porque creo que 
con ella se rebaja la noble profesión de las a rm a s , y 
segundo, porque no siendo igual la riqueza en todas las 
provincias, no creo equitativo que sea en todas id é n 
tico el tipo de la redención.

La segunda observación que debo hacer es concer
niente al últim o párrafo del artículo, en el cual se de
term ina que esa variación se haga precisam ente con 
anterioridad al dia del soríeo á que se refiera. Decre
tado el sorteo, cuando llegue á provincias el decreto, tal 
vez no haya relativam ente á muchos tiem po bastante 
para que puedan reu n ir  la cantidad im porte de la re 
dención ; y por eso creo que sería mas conveniente fi
jar, por ejemplo, el térm ino de un mes antes del dia del sorteo.

El Sr. SEVILLA (de la comisión): La comisión acep
ta las indicaciones del Sr. Marqués de Valgornera, ya 
respecto á la palabra pleno, ya en lo relativo á fijar el 
térm ino de un mes antes del dia del sorteo.

El Sr. H U ET: Me ha nom brado el Sr. Marqués de 
Valgornera al decir que S. S. formaba parte de una co
misión, en la cual combatió el principio de la redención 
p e cu n ia ria ; y como pudiera entenderse que yo partici
paba entonces de las ideas de S. S . , debo declarar que 
siem pre he sido partidario de esta redención , conside
rándola como la mas ventajosa.

El Sr. Marqués de V ALG O RN ER A : Es exacto, y no he querido yo decir lo contrario.
Abierta discusión sobre el artículo modificado en los 

térm inos que acababa de indicar el Sr. Sevilla, dijo en contra
El Sr. CALONGE: No estoy conforme con lo m ani

festado por el Sr. Marqués de Valgornera y aceptado por 
la com isión, respecto á que sea "oido el Consejo de E s
tado en pleno para la variación de la cantidad que el a r 
tículo establece, pues no creo conveniente que se consu l
te al Consejo de Estado, ni en pleno ni en secciones, para 
un asunto como este , no debiendo como no debe haber 
más autoridad respecto al objeto de esta ley que la del 
Consejo de Adm inistración y el Gobierno únicos que 
tienen datos para juzgar con'acierlo de si es ó no conve
niente variar la cuota. Si el Consejo de Administración 
han de componerlo personas tan elevadas y tan compe
tentes , ¿á  qué oir á otra C orporación? Por mi propia 
experiencia estoy convencido de que el sistema de expe
dientes es el que paraliza ó mata en España los mejores 
pensam ientos, porque después de oir el informe de un 
Cuerpo y otro y o tro , no hay Ministro que arrostre  el 
decidir por sí contra lo que vienen diciendo una porción 
de corporaciones. Si el Consejo de Estado ha de ser oido, no hay necesidad del de adm inistración.

Dicho esto propongo al Gobierno y á la comisión, 
por si lo creen aceptable, la idea de que los soldados que 
en tren  á serv ir en lo sucesivo, puedan red im ir, al cabo 
de cierto tiempo de servicio , el que les falte, por una 
cantidad prefijada. Yo creo que si la suerte favorece á 
un soldado que cuente tres , cuatro ó seis años de ser
vicio, y que se encuentre tal vez con una herencia ó con 
un premio de lotería , debe serle perm itido redim ir el tiempo que le falte.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S : La 
circunstancia de haber de ser oido el Consejo de Estado, 
no debe suprim irse del artícu lo , pues no am engua laé

facultades que por esta ley se conceden al de adm inis
tración, toda vez que solo en el único caso de haberse de 
variar el tipo de la redención es cuando debe ser oido el 
referido Consejo de Estado , siendo esto una garantía que 
el Gobierno ofrece al país y á las  Córtes de que no ab u sará de esa facultad.

Respecto á poder redim ir el tiempo que les falte los 
soldados que se hallen sirviendo, ofrece la idea el in con 
veniente de verse el ejército privado de los mejores ser
vicios que presta el soldado, que son precisam ente los de los últim os años.

El Sr. CALONGE: No insisto en lo que he dicho 
acerca del Consejo de Estado, aunque sentiré que el 
tiempo venga á dem ostrar lo que he tenido el honor de m anifestar.

Sin más d eba te , hízose la oportuna pregunta , y que
dó aprobado el art. 4.° en los térm inos que deseaba el 
Sr. Marqués de V algornera, v á que el Sr. Sevilla se habia referido.

Acto continuo se leyó el art. 5.°, y decía a s i :
«Las cantidades procedentes de la redención ingresa

rán  en la Caja general de Depósitos por medio de las Te
sorerías de provincia de Hacienda pública, las que darán 
aviso de su redención y giro en los térm inos que prevengan las instrucciones oportunas.»

Igualm ente se leyó una enmienda del Sr. Santa Cruz, 
concebida en los térm inos s igu ien tes:

«Las cantidades procedentes de la redención ingresarán 
en la Caja general de Depósitos y mis sucursales en las 
provincias; las que, en la recepción, giros y pagos de estos 
fondos, observarán las disposiciones que se adopten en 
las instrucciones que se d ictarán  para la ejecución de esta ley.

En su apoyo, dijo
El Sr. SANTA CRUZ : Mi objeto es solo poner en 

consonancia este artículo con las disposiciones vigentes 
respecto á la Caja general de Depósitos, la cual recibe 
directam ente las im posiciones; y por eso propongo yo 
que en vez de decir tesorerías, se diga sucursales.

El Sr. Marqués de NOVALIGHES : La comisión no 
tiene inconveniente en aceptar esa variación.

El Sr. HUET: Esta cuestión no es de mi competencia; 
pero me ocurre que si los depósitos han de adm itirse di
rectam ente de mano de los interesados, ¿cóm o han de 
componerse los de provincias para llenar este requisito  respecto á la Caja general?

El Sr. SANTA CRUZ: Por medio de las Tesorerías 
de provincia, que son las sucursales de la Caja de Depó sitos.

El Sr. Marqués de NOVALIGHES: Está entendido; y 
la comisión admite la palabra sucursales, en vez de la voz Tesorerías.

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la 
variación expresada por el Sr. Marqués de Novaliches.Leido el 6.°, decia a s í :

«El fondo procedente de las redenciones del servicio 
m ilitar estará á cargo de un Consejo de gobierno y ad
m inistración , bajo la inmediata dependencia del Ministro de la Guerra.»

El Sr. Marqués de VALGORNERA: Creo que la p a labra administrar es de mera ejecución, y que por lo 
tanto no es umiy propia con aplicación al Consejo. En mi 
opin ión, puesto que por el reglamento habrá n a tu ra l
m ente alguno encargado de la adm inistración, creo que 
en el artículo debe sustitu irse esa palabra con otra.

El Sr. SEVILLA: Al crearse este Consejo se ha que
rido que la ley contenga todas las seguridades posibles 
respecto á que los fondos de que se trata  no han de ser 
destinados á otro objeto que al suyo propio; y como ad
ministrar es dedicar á un objeto dado cantidades desti
nadas especialmente á ese o b je to , la comisión siente no 
poder acceder al deseo del Sr. Marqués de Valgornera.

Sin más debate se aprobó el art. 6.°
Igualm ente se aprobó el 7.° sin discusión de ninguna especie.
Leido el 8.°, así como una enm ienda del Sr. Santa Cruz, dijo
El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión para continuarla mañana.
Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Turin %.— La Gaceta piamontesa publica el informe so- 

bre la nueva ley provincial y m unicipal y la del em prés
tito , autorizando la enajenación por suscripción pública 
de una renta de 4 millones con cupón desde 1.° de Enero.

Nápoles 2.—El General Filangieri ha vuelto á encargarse del Ministerio de la Guerra.
El ejército de los A bruzzos, completamente aprovisio

nado, conserva el carácter de ejército de observación.
Marsella 2.— El Eco de Oran del 25 anuncia que los Be- 

ni-Spazen han recibido grandes refuerzos : em pezaron las 
hostilidades el 17 por un fuego nutrido de fusilería , pe
ro sin atreverse á acercarse á los franceses.

El nuevo G ran Visir no ha aceptado el poder mas 
que á condición de que no habrá ejecuciones capitales 
por la últim a conjuración. El Sultán ha accedido. Se ha
blaba en Constantinopla de reform as á que el clero m u
sulm án hace viva oposición.

Se dice que Fuad-Bajá será reemplazado por E thern- 
B ajá, á consecuencia de no estar conformes con él to
dos sus colegas. Turbulencias en Bucharest, porque los 
partidarios de Guitra y los demócratas quieren un P rín 
cipe extranjero. Una manifestación popular ha sido d is
persada á tiros. Muchos de los Jefes presos.

Paris 2.—Dice el Monitor, que su Excelencia el Señor 
Duque de Padua ha hecho dimisión, por razones de salud, 
de sus funciones de Ministro del Interior, y que S. M. el 
Emperador ha nom brado en su reemplazo á Mr. Billault, 
Senador. SS. MM. han marchado á pasar el mes de N o- 
v iem breen  Compiegne. Está invitado para tu rn a r por sem anas el Cuerno dinlomáfien.

Londres 2.— El partido conservador ha hecho una 
gran dem ostración en Liverpool, dando un banquete de 
600 cubiertos, al que han sido convidados, entre otros 
personajes políticos, todos los individuos del anterior Ministerio.

La Gaceta de Colonia manifiesta que el arreglo 
concluido en Breslau entre Prusia y Rusia es relativo 
á la cuestión italiana y á la posición que el Gabinete 
de San Petersburgo tomará en el Congreso euro
peo. Ambas Potencias favorecen en principio ei res
tablecimiento de los Duques, pero están decididas á 
oponerse á toda medida coercitiva. La Prusia se es
fuerza en destruir las desavenencias que se suscita
ron entre Inglaterra y la Rusia. Inglaterra muestra 
bastante indiferencia á la idea de la reunión de un 
Congreso, lo que no es extraño; pues según documen
tos diplomáticos de Londres, ocupan más preferente
mente la atención de esta Potencia los asuntos de Mar
ruecos y el estado de sus relaciones con Francia que la 
cuestión italiana; no habiendo prestado por esta razón 
grande importancia á la entrevista de Breslau. Ase
gúrase no obstante que la reunión del Congreso ten
drá efecto aun sin intervención de Inglaterra, si bien 
es de esperar que esta Potencia tendrá también par- ticinacinn en él.

La P a tr ie , refiriéndose á despachos telegráficos 
recibidos de Londres en 31 de Octubre, dice que el 
Congreso europeo se realizará, puesto que la adhe
sión del Gabinete británico á la idea de un Congreso 
no es dudosa en la actualidad; y si bien el Times pre
tende que Inglaterra no debe asistir, el M orning- 
Post, que aprueba el arreglo de la cuestión italiana 
de que se hace mención en la carta dirigida por Na
poleón III al Rey Víctor Manuel, afirma que Ingla
terra tomará parte en un Congreso bajo la base de 
este arrecio.

El N orth-C hina-H erald  publica un decreto por 
el que el Gobierno Imperial de China anuncia la rati
ficación del tratado americano; hé aquí su contenido:

«El undécimo dia del sétimo mes del noveno año de Hien-Tung (9 de Agosto de 1859).
»En el año último eiitraron en el puerto de Tien- 

Tsing buques ingleses y rompieron el fuego contra 
nuestras tropas. Entónces mandamos al Príncipe 
Khorchin Sang-Kolinsin que fortificase conveniente
mente á Ta-Ron Kweiliang y á Hwoshama. Hízose 
presente en Shang-hai á los enviados de las diferen
tes naciones para el canje de los tratados, que Ta-Ron 
era punto fortificado y que debian retirarse al puerto 
de Peh-Tang. No obstante, el inglés Bruce, que ha
bia llegado á Tien-Tsing en la quinta luna, no obser
vó el primer tratado hecho con Kweiliang y su colega, 
y se abrió paso por la fuerza de las "armas en el 
puerto de Takon, en donde destruyó nuestros pertre
chos de defensa. El dia 24 de la quinta luna (24 de 
Junio), aunque sus boques adelantaron hasta Kikau- 
tan y destruyeron las cadenas que enlazaban las es

tacadas, nuestros soldados no hicieron fueg 0. El dia 25 
10 steamers arrancaron más de 1 0 estac as de hierro 
v enarbolaron banderas rojas, señal de combate. El 
Gobernador general de Chih-li, Ilang-Tuh, envió una 
carta al Intendente de Tien-Tsins;’ pero los ingleses 
se negaron á recibirla y tuvieron ia audacia de bom
bardear las fortalezas. Nuestras tropas contestaron 
entónces con viveza al fuego enemigo, echaron á pi
que muchas embarcaciones, y mataron algunos cente
nares de soldados que habiañ desembarcado.

»Las tropas inglesas son responsables de este su
ceso, sin que haya mediado deslealtad por parte de la China.

»Al propio tiempo, el Enviado americano John Ward 
á tenor del compromiso que habia contraido con Kwei
liang y su colega, se dirigió al puerto de Peitang y 
solicitó el permiso de pasar á la capital para presen
tar una carta de su Gobierno. Concedimos el permiso 
solicitado por el Ministro, que fué admitido en Pekin: 
y habiéndonos enterado hoy del contenido de las car
tas dirigidas por el referido funcionario americano John Ward á Kweiliang ó Ilwashana, cartas que nos fueron entregadas por nuestros Ministros, las encontra
mos concebidas en términos tan respetuosos y  sinceros 
que hemos autorizado á dicho funcionario para presen
tar la comunicación de que está encargado por su Go
bierno á Kweiliang y á Ilwashana , comisionados por nosotros para recibirla.

»Ln lo relativo a la ratificación del tratado, el En
viado debería ciertamente regresar á Shang-hai; 
pero en consideración al largo viaje que hizo, conce
demos autorización para que se selle el tratado, y 
para que se verifique su canje en Hang-fuh, á fin 
de que desde la fecha haya paz y relaciones de comercio siempre entre nosotros.

»De esta manera hacemos patente nuestra since
ra y tierna solicitud hácia las gentes venidas de le
janas tierras, y el aprecio que nos merecen la rectitud y buena fé.

»Que Kweiliang é Ilwashana hagan presente al 
Enviado John Ward que tal es nuestro deseo. Respetad este decreto.»

INTERIOR.
ASTURIAS*— Oviedo 27 de Octubre.—A las once de 

la m añana del dia de ayer abandonó nuestra ciudad e 
brillante batallón provincial de Oviedo , recientem ente 
puesto sobre las arm as, destinado á Valladolid.

Un inmenso gentío ocupaba los balcones, y obslruh  
el paso de la tropa hasta las afueras de la población 
precediendo á dicho cuerpo una banda de música, d is 
puesta por el Excmo. Ayuntam iento, que le acompañe hasta el Ceño del Aguila.

A la cabeza del provincial se veia al Sr. Gobernador m ilitar y á otros Jefes y Oficiales que quisieron honrar 
de esta manera á sus compañeros de armas. También 
salieron á despedirle hasta los límites del concejo m ultitud de personas.

El pueblo aunque dominado de un sentim iento pro
fundo al ver partir á sus queridos h ijo s , manifestó bien 
á las claras la viva emoción que experim entaba conside
rando los patrióticos motivos que habían determ inado el 
llamamiento á las arm as de esta parte del ejército.

De los otros dos batallones de Covadonga y de Gan
gas deTineo, m andados tam bién a rm ar, el prim ero sí 
organizará en Oviedo y el segundo en G ijon, según h e mos oido. (Faro Asturiano.)

VALENCIA.— Alcoy 31 de Octubre.—Ayer ha sido un  
dia de júbilo  para esta ciudad, pues se ha cantado el Te 
Deum en acción de gracias por la desaparición del cólera, 
verificándose por la tarde una muy lucida procesión. 
Estos actos se han verificado con la pompa religiosa aquí 
acostum brada, pintándose en todos los semblantes la sa tis 
facción que era natural. La epidemia ha durado cuaren
ta y tantos dins, habiendo servido de gran  consuelo 
el que las Autoridades, cual siem pre en épocas iguales 
aquí suced e , hayan estado en sus puestos compitiendo 
en el cum plim iento de su deber con los facultativos y 
m inistros del altar. Algunos individuos de la conferen
cia de San Vicente de Paul se han hecho tam bién acree
dores á la m ayor gratitud por su buen com portam iento, 
así como otras muchas personas de todas las clases de la 
población. ¡Honor al pueblo que en épocas calam itosas 
siente aum entarse sus sentim ientos hum anitarios, y r i 
valiza en practicar actos de caridad! (Diario Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San Carlos Borrom eo, Obispo y 
confesor, V Santa Modesta, Virgen.

C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO del Pardo.—Se vende en pública subasta las leñas que 

resulten en el desbroce del cuartel de Valpalomero en u n  
solo rem ate, que tendrá efecto en la Adm inistración pa
trim onial del Real Sitio del Pardo el dia 8 de Noviembre próximo.

Para m ayor comodidad de los licitadores se divide el 
terreno  que ha de cortarse en cuatro partes iguales, 
siendo preferido en prim er lugar el que haga proposi
ción al to do ; después el que pida las tres cuartas partes, 
y ú ltim am ente, el que solicite la mitad , sirviéndoles de 
regla á los licitadores que la cantidad m enor admisible 
es la de 1 real 60 cénts. por cada gavilla.

Real Sitio del Pardo 29 de Octubre de 4 859.—Carlos Hidalgo.  \
Se saca á pública subasta el aprovecham iento de la 

bellota que resulte en los bosques del Real Sitio del P a r
do , cuyo único rem ate tendrá lugar en esta A dm inistra
ción patrim onial el dia 5 del próxim o mes de Noviembre 
á las doce de su m añana , bajo el correspondiente pliego 
de condiciones que en la misma se hallará de m anifiesto.

El Pardo 29 de Octubre de 4 859.=*Cárlos Hidalgo.
— 1

LA SU ERTE, EN IIIENDELAENCINA.—EN EL B O - lelin oficial del 29 del corriente se han insertado los nom 
bres de los socios que han sido reqüeridos por la Junta 
directiva por prim era vez para el pago de dividendos 
atrasados, en conformidad con lo prevenido en el art. 21 
de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio ú ltim o .

No habiendo podido averiguar el domicilio de los ac
cionistas que á continuación se expresan , y se hallan 
en el caso de haber sido requeridos oficialmente , ha 
acordado la Tunta directiva insertar sus nom bres en el 
Diario de Avisos y en la Gaceta, á fin de que llegue á su 
conocimiento , y-puedan prevenir los perjuicios que de 
no satisfacer los respectivos dividendos se les irro garían , 
en conformidad de lo que dispone la citada ley de Socie
dades m ineras.

Sres. D. Joaquín F e r r e r , Doña Manuela Ferrer, D. Jo
sé Concha , Doña Adela Viejo , D. Joaquín Vázquez Puga, 
D. Ulpiano Blanco, Doña Clarisse O’N eille , D. Ramón 
Taxonera, Doña María Visitación Saenz, D. E nrique Sala
m anca, D. José Portillo y D. Luis Perez.

Los interesados podrán si gustan recoger de casa del 
Tesorero de la Sociedad, portales de la Plaza M ayor, n ú 
mero 41 , sus respectivos recibos.

Madrid 31 de Octubre de 1859.=~Por acuerdo de la 
Junta directiva , el Contador Secretario, Pecina Mendoza.
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ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . -—A las ocho y  inedia de la noche. —  II 

barbiere di Siviglia  , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c i p e . — A  las ocho de la noche.—  L a  

caza del gallo , comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de D. Rafaél García y Santistéban.— Baile. — Las 
tramas de Garulla, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey).-^A las ocho de la 
noche. — La campana de la Almudaina, dram a nuevo en 
tres actos, original y en verso .— La parranda valenciana, 
baile nuevo.—Fuera, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.—
Enlace y desenlace.— Frasquito.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.— 
Ultima representación de la comedia nueva en tres ac
tos, arreglada del francés, titulada Barómetro conyugal.—  
Majas y  contrabandistas, ba ile .--iV o  siempre lo bueno es 
bueno, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La Virgen de la Montaña, dram a nuevo en tres actos y  
en verso.—Baile.— No hay humo sin fuego.


